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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me compete por el 

articulo 32 de la Constitución de la Monarquía* y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran terminadas las sesiones 

de las Cortes eo la presente legislatura.
Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien

tos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo#

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de Vocal de la Co
misión arancelaria de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
en sustitución del Presidente de la Cámara de Comer
cio de San Juan de Puerto Rico, á D. Ignacio Díaz Ca
lleja, Diputado & Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y V 111 arroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: El art. 59 de la ley de Presupuestos ge

nera1 es del Estado para el año económico que comien
za hoy modifica el impuesto del Timbre que estaba es
tablecido para los periódicos, disponiendo que éstos cir
culen con timbres adheridos á su faja de precio de un 
cuarto de céntimo por cada 35 aramos de peso ó frac
ción menos; que en los paquetes se coloquen los tim
bres necesarios con arreglo á su peso, y siempre en la 
misma proporción de un cuarto de céntimo por cada 
35 gramos ó parte de ellos, y que para sustituir el tim
brado de periódicos que se remitan á las provincias de 
Ultramar se observe lo que en el mismo artículo se dis 
pone, con la sola diferencia de que el precio por cada 
35 gramos será de medio céntimo en lugar de un cuar
to de céntimo.

Habrá, pues, de comenzar á regir dicho precepto en 
el día de hoy, pero es seguro que serán muchas las em

presas de periódicos que tendrán existencias de papel 
timbrado cen sujeción á la ley ahora modificada, y que 
pudieran, no obstante corresponder este timbre á un 
tipo diverso del que desde hoy deben pagar, utilizar 
dicho papel por estimarlo así ventajoso para sus inte
reses y como es posible otorgar dicho beneficio sin que
branto para el Tesoro público;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se signifique 
á v. E. la conveniencia de que adopte las medidas opor
tunas para que sean admitidos en Correos los periódi
cos que se presenten timbrados con sujeción á la le
gislación anterior, á la vez que dicte las instrucciones 
que mejor conduzcan al m^s exacto y fiel cumplimien
to del precepto al principio citado.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde ¿ V. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Julio de 1895.

JUAN NAVARRO REVERTER
Si» TV/fírnsrfm ría  1 o  O n ’hQ vnQ m A n

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de ■varios fabricantes de alcohol vínico, quienes por sí, 
y como representantes que dicen ser de todas las desti
lerías de las provincias de Valencia, Alicante, Murcia, 
Albacete, Ciudad Real, Zaragoza, Tarragona, Barcelo
na y Lérida, acuden á este Ministerio solicitando la 
adopción de las siguientes medidas:

1.a Diver ificación de alcohol y aguardiente como 
bas* contributiva para la contribución industrial.

2 a Tributación de las fábricas dé alcohol de vino y 
sus residuos por lus artículos 237 al 240, tarifa 3.a del 
reglamento.

3.a Que en ningún caso pueda exceder la cuota de 
patentes del triplo de la contribución industrial.

4.a Clasificación exacta de los aparatos destilato
rios, al objeto de no incluirlos en tarifa que no les co
rresponda.

5 a Rebaja de un 50 por 100 del impuesto de paten
tes de fabricación.

6.a Que las cuotas por patentes de fabricación sean 
prorrateables, pagándose por trimestres, causando efec
to las bajas que se presenten para el trimestre inme
diato.

7.a Que queden sin efecto los expedientes de defrau
dación incoados.

Y 8.a Que no se celebren conciertos con los fabri
cantes de alcoholes de melazas:

Resultando que en apoyo de su pretensión invocan 
los interesados la situación decadente de la agricultura 
española y la necesidad de procurar aplicación á la 
cosecha de vinos, desprovista hoy de mercados donde 
encontrar colocación conveniente, y sometida la nece 
sidad de convertirse en sustancia distinta, y sostienen 
que es alcohol y no a guarniente el producto que alcan
za una fuerza de 60 ó más gradoé centesimales; que 
por eso el que ellos fabrican debe tributar, no como 
aguardiente, sino como alcohol; que la Administración 
incurre en error calificando de alambique perfeccio
nado de marcha continua los que son de marcha inter
mitente; que la depreciación del vino y sus productos 
exigen la reducción á una mitad del tipo contributivo 
actualmente en vigor; que Interin se adopte un criterio 
uniforme, importa suspender los expedientes de de
fraudación, y que los conciertos con los fabricantes de 
alcoholes de melaza* hieren de muerte la producción 
del alcohol; cuya primera materia es el vino:

Resultando que tanto esa Dirección, como la de lo 
Contencioso y la Intervención general, entienden unáni
memente que no hay en el derecho constituido disposi
ción que ampare las pretensiones de los reclamantes, y 
el mismo concepto manifiesta acerca de ellas el Inge
niero industrial de ese Centro, quien además examina 
la cuestión de que se trata desde el punto de vista téc
nico y formula la conclusión de que el liquido que se 
obtiene mediante la destilación del vino es siempre 
aguardiente, y como tal debe contribuir:

Considerando que el impuesto especial sobre los 
alcoholes creado por el art. 46 de la ley de Presupues
tos de 5 de Agosto de 1893 tiene por base las cuotas de 
contribución industrial, y coexiste ccn ellas, según 
explícitamente lo declara el art. 8.° del reglamento de 
29 de Agosto del propio año; viniendo á afectar las 
pretensiones de los reclamantes, no sólo á la aplicación 
y reducción de estas cuotas, sino á la mo iifícacióa de 
aquel impuesto, que se funda en la asignación y cuan
tía de las mismas:

Considerando que las cuotas que vienen exigiéndose 
á los reclamantes son las comprendidas en los núme
ros 231 á 233, tarifa 3.a de las unidas al reglamento de 
contribución industrial de 11 de Abril de 1893, relati
vas á las fábricas de aguardientes, y más elevadas to
das que las impuestas bajo los números 237 y 238 á las 
fabricas donde se obtiene el alcohol de granos, patata 
rubia, brizna ú orujo ó algún liquido fermentado:

Considerando que la calificación té mea de los pro
ductos elaborados por los reclamantes la ha formulado 
el Ingeniero en su informe, que con sujeción & ella tales 
sustancias son aguardientes y no alcoholes, y por tanto 
deben continuar tributando por las partidas 231 al 233, 
y no por las 237 á 240, como los interesados pretenden, 
cuyo punto es e! fundamental de la instancia, porque 
los demás ó afectan á materia legislativa sobre la cual 
este Ministerio no puede adoptar declaraciones, ó se re
lacionan con la potestad discrecional del Gobierno para 
fijar la cuantía del nuevo impuesto dentro de los lími
tes señalados por la ley de su creación, ó se dirigen á 
procurar ventaja* á los industriales, dando por supues
ta la comisión de errores, cuya rectificación pudieron 
y debieron pedir ejercitando los recursos reglamen
tarios:

Considerando que la Administración no puede al
terar la naturaleza de las patente*, y no le es lícito 
tampoco renunciar á la persecución de los fraudes que 
hayan podido cometerse en su daño, ni á celebrar con 
los fabricantes de alcoholes industriales los conciertos 
á que se refiere el art. 46 de la ley de Presupuestos 
de 1893:

Y considerando que si al clasificar los aparatos des
tilatorios de que los reclamantes s* sirven para la prác
tica de sus operaciones hubo error por parte de los 
agentes de la Hacienda, los agraviados debieron pro
curar que se remediara, ejercitando los recursos esta
blecidos en los artículos 42 y 43 del reglamento de 29 
de Agosto del citada año, pues habiéndose conformado, 
por el contrario, con la clasificación de sus industrias 
y con las cuotas que se l*s asignaron, ya no es posible 
modificar determinaciones que han adquirido por el 
asenso de los interesados la presunción de que son jus
tas y hasta la autoridad de la cosa juzgada;

S. M. el R e y  (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con í|p conclusiones 
primera y segunda del informe emitido por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido declarar:

1.° Que los productos de la  destilación del vino*
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cualquiera que sea la denominación científica que de
ban recibir, son siempre aguardientes á los efectos de 
los artículos 231 á 233, tarifa 3.a de las unidas al regla
mento de la c* ntribución industrial.

Y 2.° Que no hay términos hábiles para acceder á 
la instancia origen del expediente de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

limo. Sr.: Disponiendo el art. 52 de la ley de Presu
puestos para 1895-96 que desde L °de Julio de 1896 ¡se 
recaude directamente de cada producto'!, en, la cuantía 
que corresponda por las unidades elaboradas, el im 
puesto de 37 pesetas 50 céntimos por hectolitro de al
cohol que no sea producto de la destilación de la uva 
ó sus residuos sio excepción alguna, ni por razón de 
conciertos anteriores, modificando en este sentido el ar
tículo 46 de la ley de 5 de Agosto de 1:893, que autorizó 
los concit-rtos por la elaboración de aleóles de mieles y  
melazas residuo de la fabricación de azúcar, y siendo 
inmediata consecuencia de este precepto la terminación 
en el día de hoy de los diversos conciertos que se ha
bían convenido conforme al precepto de la ley de 5 de 
Agosto de 1893, reglamento de 29 del mismo mes y  
año y demás disposiciones posteriores; el R e y  (Q. D. G.), 
y en  su nombre la R e in a  R  gente del R<-ino, ha teni
do ¿ bien disponer que se declaren terminados el día 
de hoy 30 de Junio tod' S los conciertos actualmen
te en curso para el pago del impuesto por la elabora
ción de alcoholes con mieles ó melazas, residuos de la 
fabricación ó refinación de azúcares, y que por esa Di
rección general se adopten las disposiciones necesarias 
para el aforo de las existencias en fabrica de los produc
tos elaborados y primeras materias al terminar el con
cierto, precinto de los aparatos si no continúan fabri
cando, intervención de las fábricas y demás medidas 
que con urgencia hace precisas la aplicación del cita
do precepto de la novísima ley de Presupuestos.

De Real orden lo d;go á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1895.

N .REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

limo. Sr.: Con el fin de que no pueda ofrecer duda 
alguna el cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 39 y 41 de la nueva ley de Presupuestos, que res
pectivamente derogan el 31 de la de 5 de Agosto 
de 1893, en cuanto previno que las fincas embargadas 
por débitos de la contribución territorial se adjudicasen 
á los Ayuntamientos, restableciendo en toda su fuerza 
y vigor el art. 41 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que regula el procedimiento ejecutivo contra 
deudores á la Hacienda pública y ordenan que los De
legados de Hacieoda en las provincias retiren los reci
bos que se hallen en poder de los Agentes ejecutivos y

que correspondan á contribuyentes á quienes concede 
beneficios ;a ley de Moratorias de 16 de Abril último;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido acordar:

Primero. Que se advierta á las Oficinas provincia
les que, como consecuencia de la derogación mencio
nada, cuando no hubiera lidiadores en las subastas 
que se celebren con las formalidades que requiere el 
procedimiento ejecutivo por descubiertos de contribu
yentes directamente responsables en concepto de terri
torial, ó las proposiciones que se hicieran fu-sen infe
riores al importe de los débitos, recargos y costas de
vengados por el Agente, así como en el caso de insol
vencia del adjudicatario á que se refiere el art. 40 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888, dicho Agente, 
haciéndolo constar por diligencia debidamente autori
zada, pondrá á disposición del Ayuntamiento y Junta 
pericial 4e territorial en los pueblos no capitales de 
provincia la finca ó fincas embargadas, para que si lo 
desean, y previo pago de las cuotas vencidas, recar
gos y costas objeto del procedimiento de apremio, las 
vendan, adjudiquen ó arrienden á fin de obtener 
los recursos necesarios para reembolsarse del pago 
realizado. Si el Alcalde Presidente de la Junta repar
tidora contestase negativamente ó dejase transcurrir 
ocho días sin satisfacer la contribución vencida, recar
gos y costas, el Agente actuario dictará providencia 
sin la menor demora, adjudicando á la Hacienda la fin
ca ó fincas responsables de los débitos perseguidos, 
para que tengan efecto la incautación material y la co
rrespondiente inscripción en el inventario de fincas ad
judicadas, y  en el Registro de la propiedad del partido' 
con arreglo á las disposiciones de la Real orden de 25 
de Junio de 1885 y artículos 41 á 47 de la referida ins
trucción de apremios. Dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la fecha en que se dicte la providencia 
de adjudicación, el Agente presentará en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia, con relaciones duplicadas, 
de que deberá devolvérsele un ejemplar firmado por el 
Tesorero y con el sello de la oficina, los expedientes 
con los recibos de su referencia, consignando en aqué
llos como diligencia fiscal la liquidación del débito 
principal, recargos y costas, ¿ fin de que la citada Te
sorería proceda sin pérdida de tiempo á su examen y  
aprobación si se hallasen revestidos de todas las forma
lidades que exige el cumplimiento de los preceptos 
aplicables al caso, como requisito esenciaií-imo para 
llevar á cabo las operaciones especificadas en la orden 
ministerial de 2 de Agosto de 1874.

Segundo. Qué por las Delegaciones de Hacienda se 
adopten desde luego las medidas oportunas para reti
rar de los Agentes encargados de ejercer las funciones 
ejecutivas á quienes se hayan entregado los recibos de 
la contribución territorial los correspondientes á los 
deudores que deban considerarse comprendidos en los 
beneficios de la ley de Moratorias de 16 de Abril último. 
Dichos recibos ingresarán én Caja medíante el opor
tuno mandamiento, con aplicación á la sección 2.a de 
la segunda parte de la cuenta de Tesorería, concepto 
de «Recibos de contribuciones cuya realización se halla 
en suspenso por virtud de la vigente ley de Presupues

tos», y á medida que se entreguen á los Recaudares en 
cada trimestre los recibos del vencimiento del mismo, 
se les entregará á la vez uno solo del período de atra
sos, mediante los pliegos de c»r¿ro que deberán f  irm ar
se con arreglo á los artículos 29 y  32 de la ins rucción. 
de 12 de Mayo de 1888 y Real orden dictada con carác
ter general en 3 de Enero de 1893, produciendo dichos 
recibos atrasados mandamiento de data con la misma 
aplicación con que ingresaron.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1895.

N. REVERTER 
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista del expediente de concurso cele

brado para proveer la Ayudantía numeraria de laclase 
de Dibujo aplicado á la« artes y á la fabricación, va
cante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Va > 
lencia, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Instrucción pública y lo propuesto por la Dirección 
general del ramo; S. M el R e y  (Q D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar Ayudante numerario de dicha asignatura á 
D. Timoteo Xerri Martínez, con el sueldo anual de 999 
pesetas, consignado en los presupuestos de dicha loca-* 
lidad y demás ventajas que concede la ley á los Ayu
dantes numerarios de estas Escuelas.

De Real orden lo digo á Y. I. pa*a su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1895.

AtBFRTO BOSCH 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servicios de D. Timoteo X erri.
Ed 28 de Septiembre de 1838 fa é  admitido como colegial 

aprobado en la Cotgregación Colegio y Arte de Plateros de 
la ciudad y reino de Valencia.

Fué alumno de la Academia provincial de Bailes Artes de 
Valencia desde 1851 á 1860, cursando todas sus asignaturas, 
y en los de 1856 a 57 y 1857 á 58 cbtuvo en la clase de Dibujo 
aplicado á las artes y á la fabricación accésit y medalla de 
plata respectiva rúente.

En 25, 26 y 27 de Junio de 1866 sufrió los ejercicios del 
grado de Bachiller en Artes, con censura de aprobado el pri
mero y de sobresaliente en el segundo y tercero, habiéndole 
s ilo  expedido el título correspondiente por el Rectorado de 
Valencia en 10 de Agrogto de 1866.

En el curso de 1862 63 obtuvo el premio ordinario en Geo
grafía.

Le fué otorgada una medalla en su Custodia de cobre por 
el Jurado calificador de la Exposición regional de Valencia 
de 1867, expidiéndosele el diploma correspondiente.

En la Exposición romana de obras de arte relativas al 
culto católico, celebrada en 1870 bajo los auspicios de Su 
Sanidad el Papa Pío IX, obtuvo medalla de primera clase 
por el mérito de su obra Custodia de metal dorado, estilo 
gótico.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y  d ía  de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA. ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Número de las Inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS Inscripciones. CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

30.588

Tercera época.—Subasta núm. 136.
80 jpor 100 de Propios.

Alava... . . . . . . . . . .  Antoñana................................................ ...........  1371*75

30.603 Badajoz....................4 Idem.. •. ...................5 Idem . . . . . . ...........6 Id em ................. ..7 Item.. . . . . . . . . . . . .8 I i 6UL. . . . . . . . . . . . .9 Id*m•<>* . . . . . . . . .

Herrera del Duque........ ..................................Peñaísordo........................................................Valencia del Mombuey.................. . . . . . . . .Llera............... ............................................S»ncti S p ír ltu s .. . . ....................... ..................Fuen labrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Horaa h*¿s • • . . . . .  . «« . . . . . . . . . . . .

2.247 31 18.176 74 3.78147  13.H6H0 13 848 99 5 947 07 9.821 06 683 75 794 01 269 89 2749*80 3 9 9*55 1 690*73OK fiW A A

89 Idem. . . . . . . . . . . .  Lamenoria.............................................90 Almería.............. Gado**............................... ........... .. 10 Idem T, r-emavor. . . .  _ . . . . . . . . . . .91 Id«m . . . . . . . . . . . .  A rboleas.................................. . 11 Idem .. . . . . . .  . . . Solana.. . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . .92 Idem............... Dalias.............. . . . . . . . . . . ............ 12 Idem . . .  • • Villar del Rev . . . . . . . . . . . .  . . .93 A vila .,. . . . • • • • • • •  Aldehuaia................................... .. 13 Tdftm T?n*ntfli HaI AYt*c% *94 Idem .. . . . . . . . . . . .  Carpió M edianero......................... 14 TdeTn A!conche!* -Valencia de las Torres............................. .....9596 Idem. . . « . • • • • • • . .  San G&rcla Ingelmos........................Idem. . . . « • • • • • • . .  Muñoeancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 I d e m .....................
979899 6u012

Idem. . . .  Radiemos.. . . . . . .ídem ....................... .. Zapardiel de la Ribera.............
Item .......................... EíiCftionílía, anejo de T oibaños... .Ba<t*j z . , . . . . . . . . .  Cordobilla.............................................Idem........... .............. Siruela............... . . . . . . ........................

. . . . . .  1.4!8*43. . . . . .  105 02. . . . . .  1.641*59. . . . . .  2532*84........... 3 250 93

17 Idem.. .* . t . . . . . . . .18 Idem*.. . . . . . . . . . . .19 Idem*.. . . . . . . . . . . .20 Idem. . . . . . . . . . . . .21, Idem. . . . . . . . . . . . .22 Idem . . . . . .

Metida.. .»«*...•■« • • •« • . .• « .» * « . .« . . .  •Cabeza de Vaca.». . .  ,•*«•••***»•••••»•*«Llerena.Al burquerque.Badajoz.. ..•« .*« « .C» atoara...,. . _ . . . .  . . . . . . .

OU uOí 402.839 06 10.644*26 17 69 18*38 1.35i‘5 l  23*55
Q) Véase la Gacbta del 29 del mes próximo pasado.
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Número
délas PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

30 633 Baleares. ..•»••••• Marratxi................................................. 56 01
24 I lem...................... Montuiri............................................. . 15 71

Nidádga. . ............................... .......... . 608 04
26 Ide oí , ............. •. Salazar A maya.............. ........................... 551 33
27 Meto...................... Sotreagudo................. ............................... 175 69
28 ideen.•................... Ba riosuro......... ...................... ................. 582 48
29 Tiem........... .......... Matrollos......... . ♦ • ................................... 871 62
30 Id*m..................... San Pedro Bueso....................................... 582‘13
31 Td*m.. *, - ........... . Rioser*8 • • • •. ...................................... 367‘45

B&lbases.. ..................... 725 65
33 Idem • Arenillas de Muño..................... . 262‘54
34 Idem ..................... Barruelo dé Villadiego............................... 18640
35 Item ......... . Ca vuela...................................................... 142 61
36 Idem...................... V illadiego........................................ . 3'4i 82
37 Idem...................... Villangómez......... . .................................... 157
38 Id«>m... BurgóS . . . . . . . . . . . . . .  . • . . . . . . . . .  . . . 53032
39 Idem.......... .......... CeIlere¡mo de Arriba, Nebreda y Solarana 3.864 53
40 Idem...................... Santa Cruz de I oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 79
41 Idem ..................... Comunidad de Lerma................................. 2.076‘79
42 Cádiz............ . Arcos.»...................................••••••••..• 234 52
43 Id e m ... ............... R< t* . . . . .  . « o . 10 41
44 Cáceres.................. Acr bache................................................... 3 3<7M5
45 Idem...................... Garrobitlas ................................................ 3 *37*13
46 Idem....... ....  .. Salvatierra de Santiago.................. *.......... 113*68
47 Id«m ..v,............... Santa Cruz de la Sierra............... ................ 94l5 ‘3Í
48 Idem .  . . . . . . . . . . Bronco.. ......... .............................................. 2 633 76
49 Tdftm ____ . . . . . . Valencia de Alcántara............... ............ ... 3 342 72
50 Idem . . . . . . . . . . . . Cerezos........................................................ 2.770 28
51 Idem . . . . . . . . . . . . Casillas de Coria................... ..................... 2.962 46
52 Idem....................... Moraleja...................................................... 12 391‘81

Villarreal de San Carlos............................ 4.391*24
54 Idem......... .... Villar de Plasencia............. . 8 401*78

S«rradillo. 4 313*97
56 Idem*.  , . . . . . . . . - • V»1 de fuentes......... ............................... . 2.417 06
57 Castellón............... C«rvera.............. &................... . . . . . . . . . . . 116‘78
58 Idem . « ««.«..'• .  • . « VSO .  • • »"• • '. »  i  ■* '. »  .  • .  • « .  »  .' »  .  • .  .  .  .  i . .  é . . 91 99
59 Mem* • • • •  * . « * • » *  * RoseU.................................................. .... 140 09
60 )dem...................... Argelita....... o .............o .................. . . . . . . . 442 21
61 Córdoba................. Luque»........................................................ 571*91
62 Idem.*.................. G u ijo .............................................. ... 2 058*28
63 Idem........... P rieg o ....,........................................ .... 893*46
64 Idem ..................... Fue ateo ve juna...................................... 3 4^*23
65 Idem ..................... M mtoro.................... ................................ ... 1.9.57 47
66 Idem.. .. . . . . . . . . . ObrjO..........................................o.......... 97002
67 Idem......... . 119 72
63 Idem.. Viliá vegosa............... ............... ............ . . . « • 628*62
69 Gerona.. « • • » . . • . • Ul astres..................... ... 26 25
70 Granada. . • • • • • • . . ‘ újar 71 52
71 ld*m...................... P uraliana................... ................................. 49*36
72 Idem......... . . . . . . . Colomera........... 422 68
73 Idem . • • • « • • • • . » * « Gu*d*hortuna................................... ••••«• 1536
74 Huelva................... Bollullog..• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . • .  .»• 1.745 98
75 Idem...................... 736 83
76 Jaén...................... Vúlar de Dompardo.................................... 321 55
77 Idem.................................... Montizón............. ........................................ .. 4 620*64
78 Idem*• • • • • • • • • • . • P<*zo Alcón................. ........................ .... 1.209‘24
79 Idem............... ... ... Ba*za... • ..................................................... 105 25
80 Idem...........•••••• Lopera............... ................. ............... . • • • • 89*04
81 Idem ,.................... Castillo de Loeubín......... ........ . . . . . ........ 293 99
82 Idem.. . . . . . . . . . .  • Mar tos.. • ..••••••••••••••••••••••»••••• 292*2
83 Idem...................... T< rredonjimeno.................... . .......... ... ... ... ........ 1959
84 León............. .. Nava d» los Cahalleros.............. . 157 52
85 Idem . . . . . . . . . . . . « Sai tib ̂  n*z de Rueda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374*34
86 Lérida.. . . . . . . . . . . Guijo, Propios de Santa Engracia............ 375*32
87 Idem.. ............... . • P f opios de Granadal»*.» - ............... ........... 3! 5*04
88 7 d e c u * » * . S*rroca de Baliéra, Propios de Iglesias.. . 428 04
89 Id*m» • Sarro ca de Ballera, Propios de Bastida... 73*83
90 L* gi’ono. . . . . . . . . . Pazu ̂ nges. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503*23
91 ’Viálatra ............. 71*93
Q2 Tirm 23681
93 Idem...................... Villanueva del Rosario............................... 143*34
94 Idem...................... Colmenar. ...................... . 39485
95 Id em .,.. . . . . . . . . . Málaga............... ............................... 3 958 92
96 falencia... ........... Paredes del Monte.............*..................... . 156 79
97 Idem...................... Montoto.... . .  - * «r..» . . .. 55*13
98 íd e m .................... Bastillo de Santillán..•••••••••••••••..• 316 62
99 Mam > .« • « » . . . . . Paienzuela.......... 110 58

700 Id e m ... . . ............. 0«orno.... •»«•••••......... . 71*41
1 Idem.................... . Villapun........................... ........................... 630 40
2 Idem.. . . . . . . . . . •  • Santervas de la "Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406 93
3 Idem.. . .  • • Paredes de Nava.» i * • ^ 194 28
4 Idem .... . . . . . . . . Valle de Corrato................................ ••••• 338*54
5 Idem. . . . . . . . . . . . . Gama.».  *.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . 420 90
6 Idem.. . . . . . . . . .  • . . Bi1 losilla. .  v. »'■.•* a » * . « « « » . » «  ■ 666 05
7 Teruel............... . Torrecilla de Alcañiz..................... *.......... 30 46
8 Toledo.» M*zarambroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 47*26
9 Idem...................... , Navalucillos..• 418 48

10 Idem...................... Valdeverdrja................ .... ....................... 2.205 30
11 Idem.................. V llaf anca de los Caballeros.................... 15752
12 Idem.. . .«.»*.•»•« Domingo Perez.. . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . 1.429 98

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

30.713 Toledo......... .. >. Torralba....................... ............................. 3.991 07
14 Id*m . . . . . . . . . . ,. 0*!z*da de Oropesa........................... . . . . 997 85
15 ídem....... .......... ... Rob edo del Mozo.............................. . 383 30
16 Valladolid.......... .. V diAvieja .................................................... 52518
17 Idem........... ...... ,. Moral de la Paz....... ...................... 252 14
18 Idem...................... Piñei de A rriba.................................................... 630‘72
19 [<iem................... • Urueña....... ....................  . . . . 514 57
20 Idem................. ,. Mucientee................................................... 1 3*42
21 Vizcaya............... D im a........................................... 2 353*53
22 Idem ................ .. Mítruri__ o................................................. 15.034 27
23 Zamora................., Santa Eulalia............................................. 982 72
24 Idem.................. ... San Pedro le Caque..... ............... ........... 262*64
25 Idem..................... Fresno de 1* Ribera.............. ...........  . 367 55
26 Idem............. ,. Vegalatrave.................... ....................... 388 55
27 Idem.................... Villanueva de Azoaq le............................ . 1.523 23
28 Idem....................*. *1 oro.. • . . . . . . . . . . . . 34193
29 Idem.................... ,. Santa Colom* de las Carabias.................. 56 29
30 Id*m.................... ,. San Miguel de Kela................................... 52 51
31 Idem........... ........ ,. Pozue o de Vidríales................................ 2.188* 19
32 Idem...................,. Vibaobi«po................. .......... .................... 526 23
33 Idem...................*,. F mtauilla, de CaBtro,........... .................... 1 558 95
34 Idem...................,. Navianos......................... .......................... 29228
35 Idem.................... Villagenz.................................................... 386 05
36 Idem....................>. Peleas................................. ...................... 13704
37 Idem. ................ ,. Rabanales............................... .............. 3 280*18
38 Idem.................... Morales d*l Re v.......................................... 799*16
39 Id em ..................,. F«rr*ras de Abajo...................................... 133 43
40 Id e m ..... ......... ,. C«id«&.................................................... . 979*78
41 Idem....................>• M^tillanes................. ................................ 463 85
42 Idem...................... Ufones................................... .................. 546 07
43 Idem.................... , • Grisuela........................................ 397*85
44 Idem............... ,. M overos.............................. ................... 763 09
45 Idem.................... .. Vivine a.................. ................................... 627 09
46 Idem... •••••••••'.. Arcillara................................................... . 942 14
47 Idcni...................,. Mellan* s . ...... .................................. ........... 672 62
48 Id e m ... . . ........... ,. Santa Ciara de Aredillo............................. 714*20

T o t a l ........................... 394 52 ¿ 77

Bienes de Beneficencit.

8.411 Baleares............. . .  Hospital General........................................ 187'65
12 Córdoba.............. Patronato de Gut érrez délos Ríos........... 408*90
13 Id«m.... . . . . . . . . • • Beneficencia de Cabra...••••••.•••••••.» 65 63
14 G roña... . . . . . . . ,. H<-spi io de Gerona.................. ................ 201 29
15 Granada........... .,» Hospital d*l Rofugio................................. 240*05
16 Idem. ............... . .  Hosuicio Nacional de Granada......... * . . . . 40 98
17 Id*m.................. . • Patronato d« Bolañ s ................................. 5.25072
18 Id em ................. . .  Hospital Nacional de Granada.................. 5.053 95
19 Huelva............... . .  Beneficencia de Villalba del Alcor........... 29 73
20 • • Idem de Jaén.............................................. 208*72
21 León................... . .  Casa H 8picio de León....... ............. 218*08
22 Idem................. . .  Fo«p tal de San Antonio Abad................ 108*30
23 Logroño. ........... . .  Bttütficencia de A‘firo ............................... 134*23
24 Idem ................. . .  Hospital de Briooes...........................•»•»• 236 68
25 Málaga............... . .  Idem le Conv&iecientes................ ........... 142*07
26 Idem................ ..  Colegio beneficial de la Sangre ............... 1.4*133
27 Sevilla................ ., Patronato de Bartolomé Rodríguez Pérez,

Mirena Aljar»f«....................................... 84*01
28 Id e m ............... . .  Hospital de la Antigua de Sanlúcar la Ma

yor........................................................... 342*61
29 Idem.. . . . . . . . . . . .  Beneficencia de Mairena del Alcor........... 100 94
30 Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem de Ecija............................................ 2.658 17
31 Idem. . . . . . . . . . . • • Patronato de Francisco Fuentes Teráo,

Salteras................................................... 328*17
32 Idem.................. ., Idfcin de Francisco Mayeu, Morón....... . 2t2‘53
33 Idem.. . . . . . . . . . . .  Beneficencia de Lebrija.. . ....................... 150 96
34 I lem......... ...... . .  Hospital de Caridad de Alanés... ........... 4i 35
35 Idem............. . ..  Ben^fireocía de Puebla de loa Infantes... 789 58
36 Idem................... ». Idem de Faent*s de Andalucía................ 198*21
37 Valencia.» ........ , .  Hospital d< RnconiU................................... 31 90
38 Valladolid........... ..  Hospicio Provincial da Valladolid............. 1.194*28
89 Zaragoza........... ™. H( bpita! de Nuestra Señora de Gracia.... 37 02
40 Idem.................. .. Idem de Egea........................................ . 155‘U

■-•V1 ■ T o t a l ..................... 20 323 15

Bienes de Instrucción pública.

2.352 Granada............ . .  Colegio del Sacro Monte............................ 114*86
53 Lérida».. . . . . . . . . .  Be> eficio de D. Jerónimo ViUdHch... . . . 329*09
54 Madrid.. . . . . .  • . .  Colegio Noviciado de )a Compañía de Je

sús en Villagarcía de Campo#................ 916*76
55 Valencia............. . .  Real Colegio del Co pus Christi................ 2.267 39
56 Idem................... . .  Seminario de Segorbe................ . 259 50

T  OTAL 3.887JO

(Se cmttnuara.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta intendencia general, con destino á las familias de 
: las victimas del crucero Reina Regente (I).

Pesetas.

Suma anterior.....................   220.484*17
Entregado por el S«\ Vizconde de Irueete, 

coa o producto de la Exposición Artística 
verificada en el palacio de Anglaia.............  4 000

Total. . .......................* .»• » .. 224 484 17

Madrid 7.° de Julio de 1895.=E1 Int ndantcgenera , Jtsé 
Ignacio Pía.

il) vettse la (UCBTA del 30 del mes próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Ejército significado» por el Ministerio dé la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.
D. Salvador Catalá y Flotats, soldado; se lecrnfiereel 

destino de Administrador de Loterías de primera clase, nú 
mero 1, de Gracia, Barcelona, con premio.

D. Pedro Tomás Tébar y Martínez, ^argento; se le confie
re *1 destino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería 
de Hacienda de Oviedo, con el sueldo aoual de 1.000 pesetas.

D. Jo»é Góngora Rueda, sargento; se le confiere el desti
no de Mozo de Caja de la Tesorería de Hacienda de Córdoba, 
con «1 su el do anual de 625 pesetas.

D. Antonio Vegas Boticario, sargento: se le confiere el 
destino de Guarda montado del Resguardo de montes de las 
minas de Almadén.

Madrid 30 de Junio de 1895.=E1 Subsecretario, el Mar
qués de Mochales.

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin 

de Junio último, ha acordado repartí? Ja cantidad de 45

pesetas por acción, deducida ya la contribución correspon
diente, á cuanta de los beneficios del año actual.

En su consecuencia, desde el viernes 5 del corriente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se 
expresa á continuación, pueden presentarse los señoree ac- 
cionistiis en el Negociado de acciones d** la Secretaría con los 
respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el 
acto rl expresado dividendo.

Viern*8 5 de Jubo.—Letras del registro del extracto B, O, 
D, E, O, P, Q y R.

Sábado 6 ídem.—Idem id. id. F, G, H, I, Y, J, K  S, T,
ü , y  >z.   ,

Lunes 8 ídem.—Idem id. id. Á, L, Id, tó, N, y las inalie
nables.

Los señores accionistas que tienen solicitado el abono de 
los divideud* s en cuenta corriente po irán disponer dtl im
porte de ios mismos desde el primer día de pago.

En ca a cía da ios feñaUdos no se pagaren más dividen
dos que ios correspondientes ó las acciones cuyas letras que
dan indicadas.

Desde el martes 9 en adelante se harán los pagos indis
tintamente á todo el que se presente.

Madrid L° de Judo de 1895.=Et Secretarlo, Juan de Mo
rell* y Serrano.
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Banco Hipotecarlo de España.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 28 de Junio de 1895.

31 de Mayo. 28 de Junio.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accionistas......................
Caja y Banco de España.......
Cartera....... ........................
Valores............ ...................
Préstamos hipotecarios.......
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos).................... .

Idem á Corporaciones..........
Mobiliario y material...........

30.000.000 
1.390,800 62 
1.106.729*13 
5.561.108 43 

94.997.93d* 14

973.000
1.242.657*26

10.05030

30.000.000 
3.*6<».0<18‘62 
1.145,938*52 
5.712,13**4 

94,810.222*20

1,023,000
1,219,714*17

10.1W90

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble............................
Gastos de adaptación.. . . . .  •
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos, . . . , 
Préstamos sobre valorea f  

dobles............ •***»*

2,116,285®
a n u o r n  
mB81«06 

8.740*060

2.196.255*35 
283:,436*17

3.686.672*33
8,361.160

31 de Mayo. 28 de Junio.

Pesetas* Pesetas.

Varios............... ..................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos.
Cuentas corrientes...............
Pagares de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ’», *,, • »'«»****» «,,«• 

Gasto» generales,..........

8.032.519*49
2.450.006*57

590.727*45

6,127 781*48 
169.57íC69

10637.192*28
16.4r5

660.387*54

5.908.782*56 
204.294 09

164.661.479*34 169.685 896 87

PASIVO
Capital social............. .
'Reserva obligatoria,...........
Idem especial,* ...
Cédulas hipotecarias...........
Obligaciones 5 por 100.........
Varios..................................
Cuentas corrientes y de de

pósitos..............................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación... • 
Intereses corridos y no venci-

50.000.000 
2.381.342*85 
1.121.144*92 

90 959.357*41 
2 500.000 
L6L2.489‘3l

10.501.705 96
108.193*45

50.000.000 
2.381.3» 2*85 
1.121.144*92 

90.567.046*75 
2.500.000 
4.397.696*17

12.576.671*86
2.459*90

31 de Mayo. 

Pesetas.
28 de Junio. 

Pesetas.

dos de las cédulas hipote
carias. ............................. ..

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100.....................

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar................................

Efectos á pagar.................
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios.............
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro... 
Ganancias y pérdidas: 

Remanente de años anterio
res».

Ejercicio de 1894...................
Iaem de 1895...................... .

747.062*50

62.500

1.006.848*72 
41.9 LO 63

1.200.799*83

946.480*05

480.995*03 
990.628 68

1.120.593*75

75.000

952 229*22 
53.824*75

1.301.902*78

919.477*09

480.995*03 

1.235.491 50
164.66 .479*34 169.685.896*87

S. E. ú 0.=M®árid 28 i®  Junm de 1895.= 
Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.° B. 
dor, J. Duis Albareda.

=E1 Jefe de la 
°=E1 Goberna- 

X—7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SAN DAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 28 de Junio de 1 8 9 5 . °

m
m i»

.1 1 :
** o

S E X O S
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACION

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

:.y 
2 P
a s» a
P3 
i *

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento»
OBSERVACIONES

i • - 1 P Viruela confluente. PsIma. 7 0 . ................. .. > 21 Varón. , . 1 15 Eclampsia............. 7 , . . . %1
2

* a r e i i .  • < • 
T d e m . , 85

r  • #••••*
V iudo. .

V 11 U,vl(« WU XA vlVAI WVl
Fiebre infecciosa... Silva, 38............................. a 2* sets?.,.. 2 i P.............. Meningitis,........ .

„■ J «% 1 ' . . . . . . . . .  . . . . . .
San Hermenegildo, 4 . . . »

3 Idem* • •. 49 Soltero. . Tuberculosis pul 29 ídem*. . . 14 d P . . . . a trepsia................ Inclusa.. . ,  . .t., »
monar................ . Hospital, Provincial.......... a :-o ídem .. •. 1 P . . ............. Raquitismo.......... Cabestreros, 18 . . . . . . a

4 T Haití 40 Casado Idem... •••*••••,. * 31 \ dem. . . . 78 V iu d o .•. Senectud ...••••• Hosnital Provincial. . }
5

lUviU « • • •
Idem .. . . 17 Mollero i dem. I dem. . « > 32 68 £&»sf*0 • 1 S Billa i

AX vor  WWA A A V V XAlvidA • • • • # •
Idem. 4 • . . . . , a

6
• • • * 

Idem. • • * 8 P............. Tuberculosis gene 33 Id em .... 31 Mollero * Herida por arma de t
r*lzads.» . . . . . . . rdem. ................ .. * fuego. Claudio Coello, 23.• • • • •.

*7 Tdem.. . . 2 P.. . . . . . • Tabes mesentérica Princesa, 4 9 . , .......... . a 1 hembra.. 7m , p.............. Sara mpión. . . . . . . Mira el Río Alta, 3........
w
%

8
¿UvIUf • • »
Idem .. . . 74 Casado*, Carcinoma isteBti d»ia,. e . 4 >v ........ - nifteria................ fírciila, 1 7 . . . . . . . . . . . . . . »

n al Estudios, 5 y 7.................. a 3 Id e m .... 24 Soltera.. Tuberculosis p u l
9 Idem .. . . 8 P.. Gargreña p u lm o  monar................. Toledo, 53 •••••»••• •••••

nar. . •*••••••••• Hospital Provincial........ .. » 4 M em .... „ 46 7!u da . . . í dem vi ira el Sol 10............ >
10 Idem, • • Feto. Judicial. ' t ícNm.. . . 10 m. pe ........ Tabes mesentérica. Ribera de Curtidores. 5 . . S►
11 Idem* * * • 44 Casado... Asi a to l la .. . . . . . . . Paseo de Areneros, 3 2 .. . > 6 ídem .. . ,

Aer, vV* w uu W *A* VIVIVA vR% . V # •
Alcalá, 66..« ..* • »

12 Idem ..*, 57 Id sm ... Estrechez orgánica H spitalProvincial... . . . > 7 Idem ...» 56 n u d a ... Estrechez é insufi
13 Idem .. . . 59 rdem ,. • ib  suficiencia. . .  «. Idem................. a ciencia. Ave María, 20...••••••••
14 Idem. • •« 8 Bronquitis. Santa Ursula, 4 . . . . . . . . . s> 8 ídem. • •. 36 Idem ... Lesión orgánica del
15 iiíta i..., 4 p ,##........ 1 dem♦•#•»•#•#••• ■ General Lacy, 1 9 . . . . . . . . > corazón.... HoSDital Provincial... . . . >
16 Idem ..... 0 P. . . . . . . Bronco pneumonía. V alencia. 3 , . . . . . . . . . . . . > 9 M a m .... 63 Id e m .... ásistolia.................

*AWm MA VISA A A V f JiAc WASI4* 0 • O # •
^cn.. • . . . . « . . . >

17 Id e m .... 78 o ., Pneumonía............. Magdalena, 2 9 . . . . ............ > 16 Idem.,..* 46 dem .. Catarro bronquial. A mor de Dios, 29............. >
18 dem ,. . . 79 Id e m ,... Catarro s e n il . . . . . . O mo, 1 8 . . . . . * • . . . . . . . . . > n Mem... * 1 P............ B roncopneum ouía Ptrnón, 42 >
19 Idem ,. . . 1 m. P.............. Enterocolitis.......... Inclusa............................... > 12 ídem. • •. 9m Pulmonía de b -e . • ^spartinas, 4, >
20 1 4 S 8 I . 6 , . . 6 d. P.......... 1 U®2C& ........................ .. . Idem........ ......................... Í j Idem .. .  <. ■ 6 ih. P,............ Catarro gástrico. -» barretas, 14.........«••• •
21 Idem. • •, 2 m P . . . . . . . . ^dSJBSL.- >•» ••••... > 14 1 . • 2 m P ............ Meningitis. ............ Fomento. 25.................... y
22 Idem. • • • 41 Soltero •, Derrame seroso... . ^*n Bernai’díno................ > \ i íd e m ... . 2 ......... Id e m ... . .  . . . . . . Salitre, 19. ..••••••••••» y
23 Idem .. . . 2 p ..............1 Id em ...................... Flor Alta, 8............ . . . . . > 16 ,A-Wr^t r . . 2 P . Idem ................... ... Trafalgar, 5 . . .......... .. y

24 Idem. • •. 19 Soltero... Idem......... ............ Glorieta de San Bernar 17 Mexn. • •. 3 P ,. . .  . . . ídem. .................. H«rmoaflla 8 . . . . . . ........ y
do, 4 ............................... 18 Idi^m.. . »( 4 P . . . . . . . Princesa, 49... •••••••.. y

25 Idem . . . . 65 V iudo.... Hemorragia c e r e  19 ídem .. . . 1 P ... . . . . . Eclampsia infantil. s»n Vicente, 6 2 . . . . . . . . . y

bral ........ .. Hospital Provincial.......... » 90 1 *, m 5 d. p ....... A  trepsia................ • m slu«ac. . . . . . . . . . . . . . . . y

26 Tdem.. o« 1 P........ Eclampsia.............. Lav&piés, 21 ........ .......... . > ! 21 ídem 10 % P............ Idem. *........ . Palafí x, 12.......................... y

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dio 28 de Junio de 189b, clasificadas las defunciones por senos y causas productoras.'

S E X O S

 D E  

LO S INHUMADOS
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í
Otras generales.....

TOTAL 
pardal......

3
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í
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Varones*............................... , 1 > a 1 A - » é > 5 2 • • % > 2 9 1 > 3 5 3 > y 6 5 23 1 33
Hembras*». > 1 > > > > > f 1 3 > y f y y y 5 1 y 3 3 y y y 6 3 16 • 21

Totalbb................ . 1 l > 1 > > > ) 1 8 t I y 1 1 > 2 14 ; 2 > 6 8 3 > > 12 8 39 1 54

Madrid 1.° d« Julio d. 1895,=K1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
Vista  la instancia de D. Manuel Romano Mijares, tn nom

bre de en hermano D. Román, concesionario de un balneario 
permanente en la piaja del Sillón de Llanas por Real orden

delO de Agosto de 1893, solicitando se deje sin efecto otra 
Real O'den fecha 23 de Octubre último, por la que se anula 
la anterior autorización y se fe c nc^dan tres meses de plazo 
que juzga suficiente* para llevar á efecto las obra*:

Visto el inf rme del Ingeniero Jefe de esa provincia, en el 
que re manifiesta que no h*y inconveniente alguno cu que a» 
conceda la gracia »olícitada:

Considerando que no habiéndose creado derecho alguno 
•obre l »g terrenos que á dicha c nce^ioa se refieren desde la 
ftcha de la Real orden de anulación hasta la presente, no tu

origina perjuicio alguno á los intereses particulares ni á los
públicos;

i S. M. el Rb y  (Q D .G .) , y en su nombre la R eina Regente
! del Reino, conformándose con lo propuesto por esta birección 
1 general, ha~ teñí do á bien rehabilitar la concesión otorgada á 

D;:R*món,M)iares Tpor Real ojrdea 4e 10de, Agosto de 1893 
i dejando sin «fecto la de 23 de Octubre último.
¡ De * rden del .8r.. Ministro lo eomfifiiCAsá V. S« para su.co-
1 nocim'eoto y demás efectos. Dio» guaría á V. 8. muchos años.

Madrid 21 de Junio de 1895,=El Director general, IVA#, An- 
* tonio Sanz.=iSr, Gobernador civil de Oviedo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la provincia de Murcia.

D. Francisco López Chicheri, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que al día 15 da Julio próximo, á las once da su 
mañana, tendrá Ligar Ja «djuchc&cíón en pública subaata dei 
aprovechamiento d» los espartos que puedan producir los 
mentes comunales siL s *b el término de M*z*rróa durante 
el año foresta* de 1894 á 95, caja denominación y linderos se 
expresan en el astado que se a(v>r*p*fU á los pliegos de con* 
dicione» y tipo» d» tasación de 13 440 p*s*tos.

La subasta será d ble y simultanea, celebrándose una en 
las oficinas de cst* Gobierno civil bajo mí presidencia, y otra 
ante el Alcalde de Maza rón, con asistencia de un empleado 
de Montes y con sujecióo á los termines prevenidos en el ar
tículo 95 * siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
teniendo presentes las responsabilidades que determinan los 
artículo* 22 *1 31 inc usivea del Real decreto de 8 de Majo 
de 1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposieione# se presentarán en p*psl de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándole en un todo al modelo que 
se acompaña á este anuncio,, y la cantidad que h* da consig
nara» previamente como garantía para tornar parte en la su* 
basta será *1 10 por 100 del tipo de tasación, ó s*a la canti
dad de 1.344 pesetas, debiendo acompa ñar el licitad* r á la 
proposición el documento qu* así lo acredite, cuyo depósito 
ha de servir de garantía hasta que presente en el diatrito fo
restal el depósito definitivo.

Los pliegos de condicionas y estado de aprovechamientos 
so hallarán de-manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
do Mazarrón y on 1* s oficinas d»l distrito foresta) de esta pro
vincia para que puedan enterarse de los mismos cuantos de
seen tomar r>*rte en «1 remete.

Murei* 27 de Junio de 1895. = E i Gobernador, Francisco 
López Chicheri.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núme
r o . . . , . ,  enterado del aouncioy pliego de condiciones refe
rente á 1» subasta de los espartos de los montes pertenecien
tes al pueblo de Mazarrón durarte el ¿ño forestal 06-1894 
á 95. desea adquirir dicho p*odu$to y ofrece por él la cacti 
dad d e . . . . .  (expresada en ht?a) previo el correspondiente 
depósito, como se acredita prr *l adjunto documento.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Ex c roa. Corporación ha acordado celebrar sus sesio
nes ordinarias lo» mié coles á las nueve de 1» mañana, y sien
do al giro o ae é*tos festivo, tondrá lugar en el inmediato día 
labortbe.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 de 
1# viger te ley Municipal se anuncia para conocimiento del 
público

Madrid 1.° de Julio de 1895,=É1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldía constitucional de Mora talla.

D. Francisco García Aguilera, Alcalde constitucional de 
esta viüa d < MoratoUa.

Hago s»b«r que hallándose vacante una plaza de Médico 
Cirujano titular d« Ja mitnm. y debiendo proveerse por con
curro. se señala el playo de treín a días, contados desd* el si
guí n te al m  la inserción del presente anuncio en *1 Boletín 
oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que los as
pirantes presenten su» S‘ licitudes dirigid»* á esta Alcaldía, 
'acompañadas de sus títub s ó copias legalizadas en forma y 
certifica ció# de buena conducta.

La dotación de la plaza «s d* 999 panetas anuales, tenien
do la obligación de visitar en su o i* t rito, por ̂ mañana y tar
de; á la» familias pobre» que necesiten su asistencia hasta el 
número de 2^0 vecinos.

Moratail* 10 de Jamo de 1895 =Francisco García Agui
lera. =Por su mandado, Pedro López Rodríguez.

v  o

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA

D. Juan? Antonio Carra»z«, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Abogado de este Ilustre Colegio y Escribano de 
Cámara de «ata Audiencia territorial.

Certifico quena.vista de Jos autos juicio declarativo dé: 
ma^or cuantía sebre tercería de dominio y de mejor derecho 
á bienes embargado», en los e jecutivos seguidos en el Juzga 
do del distrito dei Bslvadrr de »*ta ciudad á instancia de la 
sucursal del Banco de España tn teta plaza, contra Doña 
1 guacia F »n  »nd?z d* Henestro*a y Fernández Galindo, Con
de** Vmdw de V*iv«»de, piomovidos por Doña María y Doña 
María del Pilar T*nmrit M»rt 1 y Fernández de Heneetrosa, 
por sus propios derechos, y que hoy penden ante este Tribu
nal a virtud de *a apelación utorpuesta en tiempo y forma 
por los drrn*ndanto», se b» dictado por la Bala de lo civil de 
esta Audiencia en 12 d* Junio del corriente año la sentencia 
cu; a parte oispo»iti>a *s como sigue:

Fal aa> o* q ue d« ha moa confirmar y confirmamos con ?. las 
ccst»e del recurso a los ap*-l»nt*s, la sentoncia dictada en 
estos autos porM  Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de ©frto capital en 28 de Noviembre de 1891, por la 
que se absolvió á la sucursal del B uco de E*p*na eu e*ta 
pinza, y » Doña Ignecia F* rná»d?z de Henestrosa, Condesa 
Viuda de Váiverüe, da la .demanda de tercería interpuesta 
por las señorita» Doña M*ría.y Doña María dei Pilar Tamarit 
Mane! y Fernámkz ‘de' H nestrosa, imponiendo á éstos per* 
petuo silencio, y cuHHnandolss a que*nel té mino de diez 
días paguen é la referid» sucursal Ja cantidad per ia cual 
están las fincas embÁrgadAS» ó que dejen estac á is Litro dis

posición de dicha sucursal del Banco, para que en la forma 
procedente se bag* cobro en ella», sm expresa co»d»na de 
costas de aquella instoncia; y siendo rebelde una de las par 
tea en este pleito, hágasele la notificación de la presentasen- 
t ncía en la forma establecida por la ley, á cuyo afecto sa 
publicará por edictos, que se fijarán en la puerta del local de 
esta Audiencia, y la parte diapositiva en el Boletín ojlcial y 
G a c e t a  de  Ma d r id ; devuélvanse á su tiempo los autos al 
Juzgado de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos =Raroón Márquez y Roda.= Gumersindo 
Gutiérrez. =  Manuel Izquierdo Diez. =  Mariano Perujo y 
Luque.

Está conforme con su original, á que me refiero.
Y  para que er roste y que se publique en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , como se ordena en dicha sentencia, pongo el presente 
en Sevilla á 14 de Junio de 1895.=Licencíado Juan Antonio 
Carranza. X —9

Juagados militare s

GRANADA

D. Salvador Martín y Jiménez, Comisario de Guerra de 
segunda clase y Juez instructor de expedientes de alcances 
de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de quin
ce días, para que se presentan en esta Comisaría de Guerra á 
presentar sus descargas en expediente administrativo, á los 
Sres. Trvtendentea D. Gabriel Donaire y D. Sebastián Fren 
cisco Urtosun, é Interven torea D Jacinto Aguado, D. Eduar
do Par rtroo, D. Manuel Juatiniani y D. Manuel de Muro; en 
la inteligencia que transcurrido dicho lazo sin personarse no 
serán oídos después, parándoles los perjuicios que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Granada 29 de Mayo de 1895.=Salvador Martín.
1189—M

D. Salvador Martín y Jiménez, Comisario de Guerra de 
segunda clase, y Juez instructor de expedientes de aleav ces 
en e»ta plaza.

Por el prf8»nte cito, llamo y emplazo por término de quin 
ce dí*s, d*sd« 1* inserción de este anuncio en 1» G a c e t a  d e  
M a d r id  á Jos señores Intendente D. Sebastián Francisco Ui* 
tesun é Interventor D. Manuel de Muro, y en defecto de éstos 
por fallecimiento á sus herederos, á fin de que se prasenten 
en esta Comisaría de Guerra situada en la calle de Jos Co 
che», á responder de »os cargos que les resultan en el expe 
diente de alcance que se sigve contra D. José Francés y Sa z, 
como responsables subsiliarios; en la inteligencia que de no 
verifica1 lo les parará el perjuicio que haya lugar, declarándo
les en rebeloía con arreglo a la ley.

Granada 2 de Mayo de 1895.—Salvador Martín.
1188—M

D. Salvador Martín y Jiménez, Comisario de Guerra de 
segunda ciase, y Juez instructor de expedientes de alcances 
en esta plaza.

Hago s%b«r que no habiéndose personado en esta Comisa
ría de Guerra la »efior* Doña Carlota Partíglón, Marquesa de 
Loogueville y viuda de D. Bernardino Jover, á responder de 
los cargos que le resultan en expediente de alcance contra 
D. Jo*é Francés, á pesar de haberla citado y emplazado por 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a i  r id  y Boletín oficial de la pro 
vioei», ae le decL ra en rebeldía, parándote los perjaicios que 
haya lugar con arreglo á Ja ley.

Granada 31 de Mayo de 1895.=Salvador Martí o.
1190—M

HUELVa

D. José Porras .Castellano, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor eventual de causas militares de »sta plaza.

H»go saber que hallándome instruyendo exped ente en 
averiguación de ai el cabo de Carabineros de punto en el Es
tero de la H*o, Víctor López Peco, y carabinero á sus órdenes 
Pedro Viles González, son acreedores á ingresar en la Orden 
civil de Beneficencia por los méritos que í ontrajeron pres
tando un servicio humanitaria m  la t*rde del día 10 de Mar 
zo próximo pasado, dando auxbio y salvación de una muerte 
segura *1 arrendatario d«l molino titulado San Joan de Dios, 
á la éuposa de aquél, á la anciana madre de éste y á siete ni 
ños de corta edad, á conscc? tncia del furioso temporal su
frido en aquel día y d»l desbordamiento del río Guadiana, 
viéndose anegados en el molino.

Transcurrido el plazo que marca el art. 11 del reglamento 
de 1ü citada Orden de B**n*ficelcía, se abre *st* expediente y 
se invita á todos los testigo* para que ©a ©1 té mino de trein 
ta días, á contar desde a inserción de este edicto, se presen 
ten en eat* Juzgado (Rascón, 63), para declarar eo p-o ó en 
centra de la exactitud de los hechos, con arreglo al art. 5.° 
del mencionado reglamento

Huelf a 10 de Junio de 1895.=José Ponas Castellano.
1220— M

JAEN

D. Femando Ramírez Montilla, Capitán del regimiento 
Infantería R^ser «a de Jaén  ̂nú no. 58, y Juez ios'ruetor nom
brado p*ra la evacuación de un exhorto en el cabo del regi- 
miento infantería de Africa, t úm. 2, Antonio López Bravo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio López Bravo, cabo que fué del regimiento Infantería de 
Africa, i úm. 2, avecindado en Linares (Jaé»), hijo da Miguel 
y de Francisca, * lt**ro, de veintitrés años de ©dad, de oficio 
fundidor, cuyas señas p«rson»ie» son lasaiguiente*: pelo cas
taño, cejas al pelo, color bueno» frente regular, nariz ídem, 
ojos melados^ b»rba poca, boca reguUr, ertatura mediana, 
sin señas purticulares ninguna^ para que en el término de 
treinta días contados deede la publicación oe e»ta requisi o- 
ria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca eu e»te Juzgado 
militar, sito ca le Guadalballón, núm. 3, con el fia de re»pon 
der á los «argos que le resultan en el testimonio que acom
paña al mencionado exhorto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece *n el plazo fi)»do s»rá declarado rebelde, parándo
le el per juico que ha ? a Jugar.

A su vez, en nombre te 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militaras 
y d© policía judicial, para qu© practiquen activas diligencias 
en busca del referido Antonio López Bravo, y en caso de ser 
habido le notifiquen el deber qu* t\m? de presentarse ©n este 
Juzgado, como lo tengo acordado ©n diligencia de e*te día.

Dada en Jaén á 16 de J unió de 1895.=: Fernanda R> mírez 
Mantilla. 1221— M

LERIDA
D. Norberto Fernández Chicorro, Comandante y Juez ina- 

trac or dei ssgunáo bsul on del m 8 t o.
Üw&üixm auniftUaq de esta ^¡aaa al soldado de este xe*

gimisnto Buenaventura Pona Espinsch, de ordsn del Excelen
tísimo Sr Comsodant* ©« Jrf, i« esto? sumariando por el de
lito • segancla deserción, siendo sus señas personales pelo 
castaño, cr jas al pelo, ojos pardos, nariz regu'mr, aire marcial, 
producción o ena y s ñas particulares muguna;

Uraudo de la jurisdicción que m* concede el Código de 
Justicia militar, pur el presente segundo ©dicto llam o , ¿íto y 
emplazo á dicho individuo, para que »n el término de quince 
d^g. á contar desde 1* f^iha d© su publicacióa en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y BoUt%ne* oficiales d« las provincias de Barcelo
na y Lérida, s© preet>ntc» en ©*ta plaza á fia de que sean oídos 
sus descargo»; bajo apercibimiento de »©r declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio qua haya lugar.

A bu vez, en nombr© de S. M. el R-ay (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á tod*s las A itoridad^s tanto civiKs como milita- 
ras y a i.oe sgentrs de policía judicial, para que practiquen 
activa* diligencias en busc» del r f rido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de prt-eo, con las seguridades 
convenientes, á esta ;Jaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado ©n diligencia de este día.

Y  para que la presente re *umtnria terg* debida publi
cidad, injértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y Lérida, fijándobe un ejem
plar en la puerta del cuartel.

Lénda 9 d* Junio de 1895 =E1 Comandante, Juez instruc
tor, Norberto Fernán i*z Chicorro.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Juan Itla. 1222—M

D. Eustaquio Fernández Fierro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Lérila, núm. 51, y Ja z instructor de causas 
militare» que sigue en esta zona contra varios inoifiduos por 
f&tas.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta del reemol o de 1874, é iguortndoBe *u actual paradero, 
Jo*é Roíafort Pinós, hijo de Jaime y de Antonia, natural de 
Peracals, distáto municipal de Moucortes, partido de Sort, 
provincia de Lérida, de diez y nutive rñ a de ©dad, de estado 
soltero, oficio labrador, estatura un metí o 660 aii'ím*troi, 
sus b ñas e**tas: pelo negro, c©jaa al pe«o, c jos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, freute espacio
sa, aire bueno, á quien estoy formando exp d ©nte por haber 
faltado á la concentración decretada par* ©i 6 de Marzo últi
mo, con el fin de ser destinado á Cu«rpo activo;

Usando de la jurisdic dón que roe concede el Cóiigo de 
Justicia miliNr, por la presente Lamo, cito y empUzo al 
referido José Rocafort Pinós, para que en el pLzo de treinta 
dí»s, á contar desde la fecha en que *© publique esta requisi
toria, s presente en i» zona de ©sta capital, a fíu de quesean 
oídos sus descargos; bajo apere bíminuto de ser drclarado 
rebelde si no compare"© en el ref«ndo plazo, sigaiéndole el 
peí juicio q«;e haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, taoto d-4 ord m civil como 
militar, y á los agente* de la policía julicial, para que prac
tiquen activas diügH» cías ©n busca nel referido »um*ri)ado,y 
ca*o d© ser habido io remitan en calidad de ; r©so á es^a plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Lérida 11 de Junio de 1895.=EuBtaquio Fernández.
1224—M

D. Eustaquio Fernández F »rro, Oapitán de la zona de 
reclutamiento de Lérlia, núco. 51, v Juez instructor de cau
sas militares qu» s« siguen ©n la misma.

Hab óndo*© ausentado del poebbí d-i su naturaleza éiguo- 
rán ose ©1 paradero del rec ata del actual reemplazo José 
Sentís Arcalés, h ij» d» Joeé y de Ma la natural de Moncor- 
tés, partido de S< rt, provincia de Lér d«, d© diez y nueve 
años de ©dad, de un metro 630 milímetros de estatura, esta
do soltero, pelo n»gro, reja» al pelo i jos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente desp jada, 
no sabe le«r ni escribir, á quien ri»tv>y sumaiiando por haber 
faltado á I* conce» tr*cir>n p»ra »u destino a Cuerpo activo, 
decretada para 6 de Marzo ú t ron;

Usando de Ja juris i ccíón que me concede el Código de 
Justicia militar, f orla pr*8*nt© llamo, cito y emplazo al men
cionado Jo»é Sentí» Arcalés para in* en el pr*c<so término 
de treinta días, á contar desde la f*cha qo© s© publique ©ata 
requiaitoria, se presente en las oficina» d* la zuna d© e»ta ca
pital, á fin de qu© sean oíd< s sus descargos; bajo a ercibi- 
miento de ser declarado rebelde si no comp»rrc?ere «n el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu* h*v» lugar.

A I» vez, en r.ombr© de S. M. el Rey iQ D G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades; tanto eiviUs como milita
res y á lo» ág ntes de la policía judicial para qu© practique* 
activas diligencias en busca del referido s mariaio, y ca»o 
de ser habido io remitan en cabdad de preso a etta plaza y 4 
mi Disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presente reqtrBitoria tenga la debida publi
cidad  ̂insértese eo> la G a c b t * de  M a d r id .

Lérida 11 de Junio de 1895.=Eustaquio Fernández»
12¿3—M

Juagados de primera Instancia.

ALOAÑ-Z

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrusción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, Tama y emplaza á Silves
tre, un tal Viartín y al b*l ‘alo, tr^neeuot©*, y d© oficio ceda
ceros y * pañadoras d# coen«as y tinajas, cu»os apellidos j  
d»más circunstancias, así como gas actuales paraderos se 
ignoran, para que en el término d© di*z dí*s, que ©mo^za áa 
á contarse de^de a pubLcacño del presente «nía G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial d© la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, á fin de v fer examina os en causa qu» inatruvo so
bre lesiooes á  Roque Vidiela cintra Ramón Terzán Oc»ón, 
ambos de esta vecindad; apercibiéndoles qne de no ccmpare
cer les parará el perjuicio á que haya lugar con arregle 4 
la ley.

Dado en Aicftñiz á 12 de J inio de 1895.=Pcd o Gaípar.ss 
De aurordeny Francisco Ailora. J—3i68

ANDÚJ&R

D. Angel León y Fernández, Jaez de instrucción de estü 
ciudad.

Por el presento se cita, llama y emplaza »1 procesado Joa
quín Romero Hersdia, natural de Jeres.de la F ooteta, v«ci- ■ 
no de Córdoba  ̂hijo de Jvsé y de Ana, de doc* ©ñu* de edad, 
para que dentro del término ce qu nc* di*»* c b** í* s desde 
el en que se inserto ©ate edicto en $ Boletín ojlcial de ©ata 

i jpxebTiaeiik Córdob», UiudM f i»n  j  jx - fcnKtatiiiiMfttr.
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par#zea ante est© Juzgado á fin de ser reconocido por Ir s Pro
fesores de instrucción primaria y Médict forenBe; prefinién
dole que de no aerificarlo será declarado rebel*e y 1» parara 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho por la causa que 
Contra el mismo y otro se instruye per hurto de ef*ctoB a An
tonio Camacho Muñoz, que lo es de Fuencahente. -

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la huesa y captura de dicho procesado, cuyas senas á 
continuacióo se expresan, y siendo habido lo pongan con las 
seguridades convenientes en la cárcel de eate partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Andújar a 6 de Junio de 1895 =  Angel León y 
Fernández.=Por mandado de 8. S.» Antonio Ramírez.

Señas del procesado.
Estatura un metro 31 centímetros, peso 37 kilogramo*, 

dimeDsirn«s de las maídos 14 centímetros y la di lo» pie» 24, 
' ojos negros, pelo ídem, sin ninguna cicatriz» «¡cor moreno; 

viste alpargatas d« guita, pantalones n*gros, chaqueta clara» 
chileco nrgro, camisa blanca y sombrero hongo color c  liza 
en mal estado. J—'3443

A R A CENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instmeeión de este par

tido.
Por la presente se cita y llama i  Franeiseo de Así» More

no Marqués, vecino de La Nava» de euyo Ayuntamiento ̂ es 
Secretario, como de treinta y einéo a lo» , de estatura media
na, cejas y pelo negras, ojee pardee, frente abultada, nariz 
larga, boca regula'» barba poblada» cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en e* té *m»no de quince dks, contados desda la 
inserción de esta requisitoria en i a G a ceta  de Ma d r id , com 
parezca r.n este Juzgado i  responder de los rangos que le re
sultan en la cauta que se instruye por homicidio de Tomás 
Lianas Arellano; * percibido que de no htcerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que prr ceda.

A la vez mego á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, fuerza de la Gaardia civil y demás 
individuos de la policía j <dici*l, se sirvan praceder á la bus
ca y captura del reí rido Francisco de Asís Moreno, y caso de 
ser habido se remita á esta cárcel y á mi disposición, r>or ha
berle dictado en su centra auto de prisión en esta f cha.

D a da en A r acera á 8 i e Junio de 1895.=Marcelínt» Núñez. 
Antonio Pardo y Corchero. J—3444

Ba r c e l o n a —a t a r a z a n a s

D. Dionisio Calvo y Marcos, Ju«z de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presKnte requisitoria se cita y llama á Ramón Vi 
llano va y Alcalá, el cual e « D siembre del año próximo pasa
do v'vía ea la calle de Magallanes, núm. 58, de tata ciudad, 
ignoréudote sus demás circunstancias y actual paradera, 
para que dentra del término de diez días se presente ante 
este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en méritos 
de cau»a sobre contrabando; apercibido caso contrario á ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad-*■ y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1895.= Dionisio Cal
vo. = P or  disposición de 8. S., Enrique L. Mariño.

J—3469
BARCELONA—PARQUE

Por el presente, y en virtud de lo mandado por el Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Parque de esta ciudad 
en providencia de 24 de Mayo último, dictada á instancia de 
D. Antonio Sanahuja en las düige cías de cumplimiento de 
sentencia proferida *n el pleito seguido por D. Antonio To
rree y otro» contra. D. Jo«é Sanahuja, se c ta y llama á Don 
Juan Sanahuja Qaeralt, para que dentro dri término de ocho 
dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , presmt* á dicho Júzgalo el talón de depó 
Sito de la cantidad de 5 244 pesetas 94 cé*-timos irgresadas 
en la Caja general de la provincia de Tarragona en 15 de 
Enero de 1880 de la* que le fueron entregada» por la misma 
Caja en 8 de Marzo del año siguiente 4 757 pesetas 93 céoti 
mos, quedando un remanente pendiente de devolución de 487 
pesetas un céntimo.

Barcelona 7 le Junio de 1895.=V.° B.0=Pascuftl Espa
ñol.—José Pérez Cabrero, Escr»bauo.

E* infrascrito Escribano certifico que el anterior edicto se 
expide en forma de pobre por tener D Antonio Sanahuja, 
que lo solicitó, concedido aquel beneficio de pobreza.

253—P
BEJAR

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y Lama á 
D. Antonio Villapreis, cuyo actual paradero se ignora, y que 
se encontraba en el mes de Abril del año último en esta ciu 
dad. el cual tenía una truchera en tal época cerca de los pra
dos de Marcos, para que en término de diez días, contados 
al de dicha inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza Mayor de esta ciudad, con objeto de rendir declara 
eión en causa que instruyo contra Tomás Montero Tejedor, 
de esta vecindad, por hurto de do» eclipses y una escuadra; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 10 de Junio de 1895.=Ramiro V*i arce.
J—3445

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la present* cito, llamo y emplazo á Franciaeo Martí
nez y Solsona, de treinta años de edad, de estado soltero, de 
profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual para 
éero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de ceta requisitoria en la Ga - 
csta de Madrid, comparezca en este Jazgadn instructor ó se 
constituya en la cárc«l del partido con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento dictado en c*us* que se le nigua 
sobre lesiones á Ju io Laparte y recibírsele la oportuna in
dagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru«go y encargo a todas las Autoridades 
y  Agentes de la policía judicial procedan á la bu*ca, captura 
Jconducción del Francisco si fuere habido á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada «n Bi¡bao á 12 de Junio, de 1895.=Ante mí, Licen
ciado Adolfo de Arriaga, J—3470

CEBREROS

D. Antonio José Cctta y B  trca, Juez de instrucción de 
esta villa y partido de Cabreros»

Por la presente requinitor;* ga cita, llama y emplaza al 
autor ó autores dei robo ^er ficado en la noche de: 31 de 
Mato ú timo de dos cabañerías ©n el tém ino del Sotíllo de 
la Adrada, cuyas seña» ge insertan á continuación, á fin de 
que en el mino d i diez días, siguientes al de la publica
ción de éste edicto en el Boletín oficial de la provincia ? Ga 
C $ ta .d b  MaD!4D, se personen en lem estrados de est> Joztra 

'■•do,.pues de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lu 
gar; pu#s rm  lo tengo acordado en causa criminal que se ins 
truje por dicho delito.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
é t i ,  así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial» proceda ti á la busca y captura de los miamos y de la 
pariona ó pa*soaas en cuyo poder se encuentren, y caso- de 
ser habido» se le» conduzca á eate Juzgado con k s  segunda' 
des convenio' t*s.

Dada en Cabreros á 14 de Junio de 1895.= Antonio José 
Cotta.=E1 Escribano, Eladio Gumiel.

Señas de las caballerías robadas.
Una yegua llamada Alora, de siete cuartas y un dedo de 

a’ zada, de siete años de ed̂  d, negra peceña, «in hierro ni se
ñales, ten unos pelos blancos en las extremidades poste
rioras.

Otra yegua pelo castaño, alzada seis cuartas y media, de 
diez años, sin hierro ni s nales más que unos pelos blancos 
en los costillares, la oreja derecha despuntada y preñada.

J—3471
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa d« Colmenar Virjo y su partido.

Ppr el presente edicto se interesa á todas las Autoridad»» 
y  agentes de la policía judicial proced*n á la busca de las 
dos caballerías que á continuación se reseñan, las que en la 
noche del 10 al 11 del corriente me» desaparecieron del sitio 
llamado Cierro de la Deheeilla, término de Miradores de la 
Sierra, deteniendo así también á la pe sona ó persona» en 
cuyo poder se encuentran si no justifican su legítima uroce 
d»ncia, siendo en su caso con ucído todo á disposición de 
este Juzgado; pues así «Btá acordado eu sumario que se si 
gue con tal motivo.

D¿do en Colmenar Viejo á 14 de Junio de 1895— Manuel 
Romero González.=Eí Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas de las caballerías.
Un caballo pelo colorado, alzad» menos de la marca, con 

una 8 en ta nalga derecha, r*jada la oreja izquierda y la de 
recha despuntada, herbado de las cuatro extremidades.

Otro caballo capón como *1 anterior, pelo colorado claro, 
careto, de seis cuartas y media de alzada, de nueve año», 
hierro en la na ga derecha B, calzado, cola cortada, con una 
rozadura seca en el lomo. J»*4272

CORDOBA
. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 

cía de esta ciudad de Córdoba, díctala ante mí en este día 
eu cumplimiento de carta orden de la Excma. Audiencia te
rritorial de Sevilla, dimanante de autos ordinarios de mayor 
cuantía recaído» en el suprimido Juzgado del distrito d® la 
Izquierda de la misma á L stancia del Excmo. Sr. D. Teodo 
ro Martel Fernández de Córdoba. Cunda Viudo de Villav© de 
la Aita, por sí y como padre del menor D. Federico Martel y 
Be muy contra el Excmo. Sr. D. Ricardo Martel Fernández 
de Córdoba, Con ie de Torres Cabrera, sobre propiedad de un 
mayorazgo, y por la presente, mediante á ignorarse el actual 
par dero y domicilio del demandante el r<ri rido Sr. Conde 
V<udo de Vil!avef de ía Alta, se requiere en L g  1 forma á éste 
para que en el término de quinto día satisfaga 1* cantidad 
o© 52 pesetas 50 céntimos por razón de reintegro, 291 pesetas 
35 céutimos que por costas adeuda á dicha Excma. Audien 
cía, y además 250 que se ca calan para las devengadas en 
este Juzgado y el del distrito de la Latina de Madrid y g*s 
tos causados por la inserción en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento que de no verificar el pago en el término fija 4 
do, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e M ad rid, 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Y para que la presente cédula de requerimiento se inserte 
en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, la 
expido en Córdoba a 10 de Junio de ,1895.= L ic «r'ciado Luis 
Ramírez. 254—P

D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente, que será inserto en la G a c e t a  d e  
M adrid y Boletines oficiales de eat* provincia y la de 8eviLa, 
se cita, llama y «m pkza a los individuos que después se ex
presarán y al autor ó autores del robo dé las caballerías que 
también se dirán, cuyo h*eho ocurrió en la noche del 30 al 31 
de Mayo ultimo en un chozo situado en el pago de huertas 
nombrado de la Gruja término municipal de Palma del Río: 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito en la plaza 
de la Compañía, núm. 7, de esta ciudad, para recibirles de 
daración; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase da Autori
dades, tanto civiles como militares, procedan á la bu* ©a de 
laB citadas cabañerías, de ia propiedad del vecino de Palma 
del Río Rafael Ruiz Cebalh s. l*s cuales serán puestas á mi 
disposición con las personas en cayó poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acor 
dado en el sumario que me hallo instruyendo por el referido 
hecho.

Dado #n Córdoba á 10 de Junio de 1895.=Francisco Fer
nández Vior.= El Secretario, Félix Nogués.

Señas de los gitanos.

Uno como de veinticinco á treinta años, alto, no muy mo
reno; viste pantalón de tela clara, chaqueta de jerga listada 
y gvmbre.'ó .color café.

Los otras dos má» jóvenes, con el mismo tr*je, van acom 
peñados de dos gíta* a» jóvenes y no mal parecidas, y  llevan; 
un jaco tordo cun montura y un burro rució con aparejo y  
dos cofines.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, cérrada, más de marca y  sin hierro.
Un mulo pardo, cerrado, de marca escasa y  muy lamido. 
Un burro rucio de dos años, mediano y  sin hierro.

J—3446

CHANTADA
D. Andrés Avelino Vázquez Varela, Licenciado en Dere

cho» actuario y Secretario de gobierno del Juzgado de ins
trucción de la vilia de Chantada y su partido.

Certifico que «l Sr. Juez instructor del mismo, en virtud 
de auto de 5 del actual dictado en causa que se instruye por 
hurto de ropa» á c»- rmen Oervelo R< ibal acordó que el pro
cesado an la misma J*>*é Abalado Gómez, vecino de esta villa, 
y ausente en el servicio militar hará luego un mes, sea *m- 
pkzado en forma por medio de la presente, que habrá de in
sertarse en el Boletín oficial de e»t* provincia y G a c e t a  de  
M adrid, á fia de que dentro del término de diez día» compa
rezca aDte la Audiencia provincial de Lugo á deducir su de
recho á medio de Procurador y Abogado que d^sigoará opor
tunamente; apercibido que de no hacerlo se le nombrara á 
lo» que k »  corresponda en turno y la pararán los perjuicios 
á que hubhre lugar,

Y para que ei emplazamiento acordado tenga lugar firmo 
la presente cédala eu Chantada á II  de Jumo d© 1895 =  A. 
Avelino Vázquez. J—3447

HUELVA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 

que despacha en la plaza de las Monjas, núm. 8, por provi
dencia de esta día ha acordado s¡e cite á Fernando Ortiz Ji
ménez, de esta vecindad, que se dijo habitaba en la calle San 
Séhaatián, ps ra que en el preciso término da diez días, con
tados desda la inserción de esta cé iuU eu el Boletín oficial de 
*sta provincia y G a c e t a  de M ad rid , comparezca ante dkho 
Juzgado á prestar declaración como testigo en el sumario que 
se instruye por alknamie* to de k  morada de Juan Lazo Gra- 
naco; previniéndosele que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en de ̂ cho.

Hue va 12 de Junio de 1895.=E1 actuario, Licenciado An
tonio Gutiérrez Juan. J—3473

INFIESTO
D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción de la villa 

de Icífiesto y su partido.
Por el presente edicto hago saber que «m esta Jazgado se 

sigue causa por muerte casual d i Benita Soto San Martin, 
natural da Arenas, término municipal de Parees, que apare
ció ahogada en el río Sella.

Bn providencia de» día de ayer se acordó ofrecer el proce
dimiento á su marido Salvador Fernández Tandan, ausente 
en ignorado paradera.

Y para que pueda llegar á su noticia y se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días, se extiende el pre
sente.

Dado en Inhestó á 12 de Junio de 1895 =Pedro C a»táo.= 
Por mandado de S. S., Eduardo Prida. J—3449

L a S PALMAS
D. Celso Torres N*fría, Juez instructor del partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emphzo á Luis 

Rodríguez Pilares, par» que en el término de treinta días se 
presente en la «ala audiencia de este Juzgado al f bjeto de 
rendir declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
ei delito de quebrantamiento de condena; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parar» el perjuicio que haya lug*r.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y  man
do á los agentts de la policía judicial, procedan á la busca 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo presenten ante 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Las Palmas á 5 de Junio de 1895.= 
Celso Torrei.=D e ordan de 8. 8., Juan Cancio.

J—3454

LEON
En causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre 

contrabando de tabaeo contra Indalecio Riesco, vecino de 
Ijpüma, el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su parti
do, por providencia de este día, acordó citar por medio d© la 
present*, que se insertará en la G a c e t a  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, á Majín Vega, vecino de di*ho pue
blo, cuvo paradero actual se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta cédu’a en 
dichos periódicos oficiales comparezca en la sa a audiencia 
de este Juzgado, sita en la cárcel pública, pkza d« Puerta 
Castillo, con objeto de preatar declaración en dirha causa; 
apercibido que pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dada en León á 11 de Junio de 1895.=E1 actuario, Andrés 
Peláez Vera. J—3417

LINARES
D. Leonardo Cuadrillero y  Pino, Jutz de instrucción de 

este partido.
Por la prasente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Antonio Cortés Molina, hijo de Nicolás y de Jose
fa, de trece años de edad, castellano nuevo, de estos vecinos, 
se ocupa en pedir limosna, y  sus señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo-, ojos ídem, color moreno, nariz y boca 
regulares; viste como los mendigos de e*te país, tiene de al
tara un metra 39 centímetras, pesa 39 kilogramos, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
a contar deede la inserción de la presente en el Boletín oficial 
d* esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este 
Juzgado, sito en la calle del Pontón, núm. 49, á fin de que 
se» reconocido por los facultativos para que informen acerca 
de la edad que pueda tener.

Al propio tiempo ru*go y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de poLcía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y  
habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con 
k s  seguridades convenientes.

Dada en Linares á 12 de Junio de 1895 =Lorenzo Cuadri
l l e r o s  Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J—3474
LORCA

D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instrucción de 
est© partido.

Por la presente se llama, cita y  emplaza al profesado R i
cardo Sánchez Baños, alias Limoio, pregunto autor de la» le
siones gravee inferid*s por disparo de arma de fuego á José 
Arehi La López en la vil la de Mazarrón la tarde del, día 15 de 
Mayó último, el cual viste pobremente, y cuyo actual para- 
daro se ignora, á fin de prestar declaración en la causa que 
»e sigue contra el mismo per »1 indicado heeho; bajo apercioi- 
miento de que si no comparece en el término de diez días le 
parará el perjuicio qfae haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na*
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ción proc«dan á su busca y detención, poniéndolo á disposición de este Juzgado es so de ser h*bido.

D*d» en Lorca á 12 de Judío de 1 8 9 5 .=  Antonio Campesta no B errocal.=E i Secretario, Fulgencio Palomero.
J —3450

LUGO
D José María Roberes y Tomasí, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Hago notorio que la noche del 9 al 10 del corriente mes han sido robados de la iglesia parroq ial de San Pedro de ViiaL©, correspoodiente al Ayuntamiento de Oaetroy rde, un copón de plata deí peso como d» 300 gramos y los fi ndog existentes en los capillos, que ascien den á la cantidad de 15 á 20 pesetas poco más ó menos. En el sumario qu« con tal motivo se instruye se acordó hacerlo público á medio del presente edicto, «encargándose á todas tas Autoridades, así civ les como militar* s y agentes de í& policía judicial, la práctica de las conducentes diligencia# á conseguir la ocupación de los retaridos objetos, poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren y todo con las seguridades debidas.
D*do en Lugo á 15 de Junio de 1895.=José María Boberes. =E1 Escribano Jesús Pujol. J-—3475

MADRI D-CENTBO
En los autos civiles ordinarios de mayor cuantía seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital á instancia de D. Leandro Tomás Pastor contra D. José María Luis Bruna, Marqué» de C*nu o, representado por su tu to r D. José M*yc»s, D Francisco Reeur y Sala y D  Mario y Doña Rosalía Bey y Fer, sobre pago de pesetas, s® ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1895.—El Sr. D. Bamón Barroeta y Jiménez. Juez de p rimera instancia del distrito del Centro da la misma, habiendo visto estoB autos civiles ordinarios de m aíor cuantía -seguidos entre partes, de la una, como demandados, D. Leaodro Tomás Pastor, mayor de ed*d, soltero, escr tor dramático, y de esta vecindad, defendido por el Letrado D. José Álberni y Acestinos y representado por el Procurad* r D. Enrique F ernández Moya, y de la otra, como demandados, D. José May- cas y Pérez, mayor de edad, casado, Abogado, también de esta vecindad, como tu to r de D. José María Lu s Bruna, como heredero del Excmo. Sr. Marqués de Campo, defendido por el Letrado D. Vicente Bomero Girón y representado por el Procurador D. Francisco Egea y Gómez; D. Fr»nci*co Becur y Sala, mayor de ed*d, cas*do, propietario, veciüo de esta capital, defendido por el Letrado D. Carlos Alvarez G uijarro y representado por el Procurad r D. Federico Govzataz Martínez y Doña Bosalía y D. Mario R*y y Fer, h»bie do sido declarados ©stas dos últimos rebeldes por no haber comparecido en autos, sobre p»go de pesetas; yFallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la demanda interpuesta por D. Leandro Tomás Pastor, absolviendo de ella á ios demandados D José María Luis Bruna actual Marqués de Campo, D. Francisco Becur y Sala y Don Mario y Doña Bosalía Bey y Fer, sin hacer expresa im posición de c* ates.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  Ramón B&rroeta y Jiménez.Publicación. = L eída  y publicada fué la sentencia anterior por el Sr. D. Bamón B«rroeta y Jiménez, Juez de prim era instancia del distrito del Centro, hallando*# celebrando a u diencia pública en Madrid á 21 de Mayo de 1895, de que yo el 

Escribano doy fe .= A n te  m í, Licenciado Bamón Aguado y Oria »
Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal á los demandadas D Mario y Doña Bosalía Rey y Fer, que se encuentran declarados en rebeldía, libro la présente cédula para su inserción en loa periódicos oficiales, de Conformidad e n lo oispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, que firmo en Madrid á 12 de Junio de 1895 .= V ° B .°= B árroéta .= E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

245—P
MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez Dabén, Juez de instrucción del distrito del Hospital d© e*ta c*pit»l.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emptaza á Andrés Martín Sanz, natural de P ñueca, partido judicial de Torrelaguna, hijo de Lucas y Ursula, de veintinueve años de edad, ea ado, que ha vivido en esta capital, calle del Ancora, número 4, piso tercero, habitación núm. 1, el cual «s de estará regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca mediana; viste pantalón y blusa azul, esta últim a á rayas y c*lza al pargatas y boina color oscuro, para que en el término de diez días, contados desde «1 siguiente al en que sea inserta la p resante en ios periódicos la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presenta en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, sito en el pisa bajo de la c»«a núm . 1 de la calle dei General Castañas, c m  el objetó que ingrese en la pr sión celular á cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad én c»ue* que se le ha seguido por introducción de m atute; con apercibimiento que de no verificarlo aerá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya tugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así cíyiieB como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó prisión celular del referido Anórés Martín B s d z  al i b  jeto indicado.
Dada en Maddd á 12 de Junio de 1895.=Franci*co M artínez y D aban.=E1 Escribano, Francisco Cabrero d* Frutos.

_ _ _ _ _  J —3452
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primara instancia del d istrito  del Hospital de ésta capital fe

cha 10 del corriente, dictada en las diligencias de prevención del juicio abinteBtato de Doña Vicenta Cacer y Sánch z, na- tu  al y vecina que fué de esta Corte, de setenta y cuatro años de edad viuda de D, Antonio Sierra, se hace »ab*r que dicha srñor» falleció en esta villa el día 28 de Enero último bajo el testam ento que tenía otorgado ante el Notario D. Francisco Moya y Moya con fecha 10 de Diciembre de 1890 y sé llama á los que se crean con derecho á la herencia de la expresada causante, como herederas forzosos, para que dentro del preciso término de treinta dí*s, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en h s periódicos oficiales, comparezcan á reclamarla; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que ha va lugar.
Dadrid 12 de Junio de 1895.=V.0 B .°=El Sr. Juez, Martínez y D abán .= E l Escribano, Antonio Marcos. 256—P

D. Francisco Martínez y Dabán, Juez de primera instancia é in trucción del distrito  del Hospital de esta Corta.Por la presente requisitoria se cica, llama y emplaza á

Eustaquio Martín Gu'jarro, de veinticinco sñoB de edad, gol- taro, jornalero, h jó d« Luc»s y Sebastian», natural de Nava Concejo (C e*  rea), que habitaba en el Puents de Va *ecas, casa dn D V iceite Gil, núm. 5, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados d s ta  la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Bo letin ojlcial, comparezca ante la s*la audiencia de e*te Juzga do, sita en el pino principal de la caBa D Ú m .  1 de la <*a!le del General Castaños ern el fin de que em ieze á extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en cau sa que contra el mismo *e ha instruí 1o sobre lesiones; apercibido que da no comp*.ree«r será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiem po ruego  r eocargo á toaas las  A u to rida

des, tan to  civües como m ilita r  s, procedan á la bus ?a, cap 
tu ra  y presentación en este  Ju zg ad o  de' r.f^ rid o  procesado.Dada en Madrid á 15 de Junio de 1895 =  Francisco Martínez y Dabán.=E1 Escribano, Antonio Marcos.

J —3477PAMPLONA
D. Martín García Casasola, J  »*ez de primera instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber^que el miércoles 17 de Julio próximo, á las once de la m>nana» se celebrará en la sala de audiencias de este Juzgado la venta en pública subasta de la Granja ds Imaz, que luego se descr birá, perteneciente y embargada á D. Joan López y -Santa María, que habita en la misma para con su producto atender al pago de algunos crédito» hi »nte- carios que gravitan *obi-e ella, importante uno de ellos 125.000 pesetas dti capital que le reclaman D ña María, Dbñ* Loren za y Doña Faim ina Barbería en los autas ejecutivos que han incoado en este Juzgado contra el referido López.
La finca cuya Venta se anuncia ea La Granja denominada de Imaz, distrito municipal y jurisdicción d» la villa de Men- davia y partido judicial de Eatella, lindante por Norte con c mino vecinal que de Mendavia conduce á Lodosa; por Sur con c irio  Ebro; por Es^e con terreno común de Alean adre, jorís ncción de aquella villa, en cuyo terreno tienen derecho á herbogar ios ganados de la misma Granja; también afronta por el mi mo Sur con terreno erial y heredades radicante» en jurisdicción de la villa de Sesma, propias estas últim as de Lucas Maestre, Manuel Romero, Manuel Martínez, alia» Bo- cachón; Mateo Lo»a, herederos de Francisco Mestrss, Julián Mestre, Joaé Martínez. Manuel B dríguez, alias Barbo, y Manuel Rojo, todo» vecinos d* dicho Alcanadre, provincia de Logroño, y por Oeste afronta con terreno erial y cañada ds l a ' villa ds M*nd*vía y hereda íes te Ferm ina González, Claudio 

Santa María Quintín S^nta María, Demetrio Her . ández, he redaros de Francis o Samantago, herederos de Doñ* María Jim énez de Maulsón, Antonio Marquínaz, D Joaquín Cereceda, D. Lorenzo ürbiola, D, Ang*;z Jiménez, Tomás Uzqueda, Isidro Martínez, D. Leoncio Baztán, D. José María S&nz, Don Ignacio B agado  y Matías Sáinz, vecinos d* dicha villa de M«ndavía, otra del Sr. Duque de A*ba y otra de D. Vicente S a rta  Cruz, vecinos de Alfaro, provincia de Logroño; se comoone en toda su vxtensióo d«* 2 tf53 robadas, equivalentes 
á 235 hectáreas 333 áreas y 352 centiáre>s d* las qus 894 robadas, ó sean 79 hectáreas, 131 áreas v 129 centiáreas, s« 
hallan daatinadas al cuhívo de pantre*r, 90 robadas de olivar cercado de pared que hacen ocho hectáreas, ocho áreas y 61 centiáreas, destinadas á cultivos de cereales y v-ña; nueve robadas de huerta cercada d« pared tam b’éo, que componen 80 áreas y 86 centiáreas con árboles frutales, y 1.660 roba das, ó se*n 84 hectáreas, 114 áreas y 36 centiáreas á pra io Ó hierba para el ganado, de Jas cuales 60 robadas, que hacen cinco hectáreas, 39 áreas y siete centiáreas están cercadas de pared; advirtiendo que ti precitado número total de robadas no han sido comprendidas 304 equivalentes á 26 hectáreas, 95 áreas y 36 centiáreas destinadas á cultivo de pantraer que siguen ds a misma Granja catan enc avadas en ju risdicción de Mendavía y deñtao de los confines señalados, ni táihpoCo dos corralizas, en las que con todas las demás hierbas y comuneros á que tiene derecho la Grar j* pod á mantenerse mé» de 2 000 cabezas de ganado lanar y algunas vacas y yeguas, calculando el valor *ot I de estos terrenos según ee- timación pericia*, no t-brado jud cialmente en 613 545 reales, sin comprender tn  ese valor los edificios que contiene la Granja, que son lrs  siguientes:L* casa principal de dos pisr s, con bodega, cuadra, g raneros horDí s, gallinero, jardín, corral para cubilar gai ados y cuanta pued« ser necesario para las fincas que como la p re
sante están destinadas á la agricultura; tiene axclamás otro edificio dedicado á igtaaia ó capilla, un corral arruinado en una de la« dehesas y otro cubierto para cubilar ganado ha»ta «1 número de 800 cabezas; y en la corraliza llamada viña vieja que es parte del Coto redondo ó Granja de Imaz, cuyos e dificios están tasados por perito nombrado judicialmente en 235 55h reales vellón. Este predio tiene derecho á las aguas que vienen de Méndavia para regarlo con ellas, cuyo nacimiento es en la péña de Codés, siendo extensivo el referido derecho de riego á hacer uso de dichas »gu*s todos los vier nes del año, desdé la salida del sol hasta 1 misma hora del sábado y á dichas sobrantes, según se h^lla establecido por concordias; todo el término en una circuntarenc a ó perímetro está amojonado y acotado.

Cu^a finca ha sido tasada pericialmente en la cantidad total de 342.140 pesetas.Pata taiñar parte en la indicada subasta deberán los lici tañeres consignar previamente sobre la mesa de este Juzgado cuando menos el 10 p r  100 de la referida cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.En el acto de la subasta no se admitirá postura menor que la que cubra las dos terceras partes de la mencionada valoración.H*»ta ahora no se han presentado los títulos de propiedad de la finca descrita- pero de las escrituras hipotecarías aparee» que *é halla inscrita en el Registro de la propiedad de Estalla á favor del deudor D. Juan  López, citándose también el título d« dominio.Y el remata se aprobará por este Juzgado á favor del me- jnr postor, á quien en caso se otorgará la venta y entregará la finca libre de cargas.Lo que se anunci*. a) público por medio del presente edicto para el que quiera intatasarBé en la indicada subasta.Da"io en Pamplona á 22 de Ju  io de 1895,== Martín García. = P o r su mandado, Dionisio Itúrbide. X—2
TARRAGONA

D. Daniel Eeteller y Pelhcer, Juez de primera instancia del partido de Tarrag* na.
Por el presenta edicto hago saber que en los a toa que se dirán ha recaído la sentencia, c yo encabezamiento y parte dispositiva es del tenr.r siguiente:
«fin la ciudad de Tarrag na, á 29 de Ma?o de 1895.—El Sr. D, Daáíél Esteller y Pelhcer, Juez de primera io'-tapc*a: de la no]8tna y su partido; habiei do nxamihadó estos autos 

s ác juicio declaiativo de may or cuantía en solicitud de que se

declare la presunción de muerte del ausente D. Antonio L&mps y R bé, entre partas d é la  una, como demandante, D. Ramón Castejóo y Casanovas, Méjico y veemo de Jabucos (Puerto Rico), obrando como padre y representante legal ne bu hija m m or Doña Concepción Amando Castejón y Lamps y Doña Francisca Antooia Tecla Camps y Atarts, contjcida por Doña Antonia, sin profesión, y vecina de A guaos ^u* rto  Kijco), con autorización y licencia de su marido 
o  Domingo Vicenta Pérez representados y dH gidos por el Procu ador D. Francisco Salvany y por el Letrado D. Antonio verdera], contra el expresado D ADtooio Camps y Ribé y las personar que ge crean con derecho á la herencia  de éste, en rebeldía, siendo también parte el Ministerio fiscal; ybaho que debo declarar y dechro la presunción de muerta del ausenta D. antonio 9amps y Ribé, natural de esta ciudad, con arreglo a lo solicitado por la representación de Doña rancisca Antonia Tecla, conocida por Antonia Camps y AJertg, y de Dona Concepción Amanda C*htrjón y Campa, hija y nieta de D. Ramón Oamps y B bé, hermano de aquél.Asi por «ata mi sentencia, que además de not fijarse en los estrado* del Juzgado se publicará su *ncabezamiento y 
parte dispositiva *n la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á los «tacto» dispuestos «n el art. 192 d«l Có
digo civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y  firmo.= Daniel Estallar. J

Publicación.—Leí 1a y publicada ha sido la sentencia que precede por el Sr. Ju«z que la suscribe, celebraodo au tiancia publica en el mismo día de su fecha, y como Escribano del Juzgado doy ta.—Ante mí, Enrique Andréu >
Por tanto, en cumplimiento de lo m .ndauo en la expresada sentencia, y para que a irra  de notificación en forma á Don Ai tonio Camps y Bibé y á las personas q u . »e crean conde- re no a la herencia d« éste, se expide ‘a prer.rnte en Tarragona a 6 de Junio de 1895.=Daniel E .te lle r .= Ante mí Enri. que Andreu. x _ 6

VALMA8EDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de prim era instancia de este partido.

ir ^  el Pr *B*nt8 88 requiere á los heredaros de D. José K^cble y de Val, vecino que fué de Londres, cuyos nombres 
y ^a : ^ ero ^ noran' Par* que paguen á D. Th< m*s Aggs o aa . u1D8’ T?cino dicha ciudad, rantiata, la cantidad de 300 lib ra s^ te rlin a s , ó sean 7 500 pese as, los intere.es vencidos d**sd* 29 de Marzo de 189¡> á razón de 8 por i00 anual, y las costas causadas en L s autos ejecutivos que en este 
í UiZ?v el Procura(ior D. Pedro Santam aría á nombre<1*1 D. Ihom as en reclamación de las cantidatea dich*s, por consecuencia de los cuales, y mediante desconocerse el para- dero y lr>s nombres de los he- ederos del D J u8é, se ha practicado el embargo sin el previo requerimiento de pago, y se cita de remate á repetidos herederos, conced éndoles *1 tér- 
miuo de nueve días para que se personen en los autos t se opongan á la ejecución si le» conviniere.

Dado en Valm*8*da á 19 de Junio de 1895.=Juan Gómez Sám z.=Por mandado de S. S., ante mí, Iaidoro d® Ib-r
X - 5

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vitoria y su partido.
Por la p ásen te  requisitoria se cita, llama v emplaza á José Mana Echevarría, conocido por F-anei*co Valdé«, natu ral de Mendaro (Gutaúzco*), cuyas señas pe^on^e» ae ex «̂ re- san á continuación, para que dentro del térm ino  de nueva días, á contar desde la inserción de la presante en la G a c e ta  

d e  M adrid  y Boletín oficial de «ata provincia, comparezca en caté Juzgado con el objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra él se aigue por disparo de arm a de fuego y leaiones á Bautista Valdés E«*hev»rría; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
AL propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes q»e componen la policía judicial procedan á la bua- Cé y captura del ©xpreaado Bujeta, poniéndolo á disposición de eáte Juzgado en »»s cárceles del partido.
Dada en Vitoria á 10 de Junio de 1895 =Leopoldo Jimé- ne*.=Por »u maudado, ante mí, Faustino Gu Drena.

Señas personales del José María BckavarHa y sus fircunstanctas.
Como de treint» *fi s de edad, alto, moreno, delgado tie ne uno de los dedos de la m .no con un» herid»; viste blusa v boina azul, pantalón azul oscuro f ja d«l ursino color es casado, y ru  mujer es pequeña, morena, bastante picada ia c» rt de viruelas, con cuatro hijos, el mayor como de do -e años delgado. J —3393

D. Leopoldo Jim éntz Escribano, Juez instructor de Vito, ria y su partido.
Por el pre*ente edicto se llama y cita á María Carmen Echevarría y Agustín Valdés, las cua’es dá*de el día 26 de Mayo último hasta el 3 de los corriente® se h  liaban en el pueblo de Luyando, y que dicho día 3 salie on con dirección á Bilbao y sus alrededores, ignorán-iose su actual paradero, á fin de que en té-mino de nueve días, á contar des le la inserción del presente en la G a c e ta  de  M adrid  y Bolsines ofi* cíales de Vizcaya y esta provincia, comparezcan *n este Juzgado á pr«*star declaración en la causa que en el mi m óse  instruye por diaparo de arma de fuego y lesiones á Bautista Valdés yE chavarría contra José María Echavarría; apercibidas que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Da o en Vitoria á 10 de Junio de 1895 =Leopoldo Jimé- nez .= P or su mandado, ante mí, Faustino Gatrena

J —3394
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de prim era instan* cía d©l distrito de San Pablo de Zaragoza.
H* go saber que en este mi Juzgado, y Escribanía del que refrenda, penden autos deabíntastato, i atados p r Doña Raquel Pérez y Cusanova en solicitud de que á ella y sus hermanos Di ña María del Pilar y D. Ismael Pérez y Caaaoova se les declare hereden s abintastato de su tía earnal Doña Ro- mualda Pérez y Benito, natural de Caiataynd, * que falleció en esta ciudad sin hacer testam ento el día 15 de Marzo últim o.
Lo que se anuncia por medio del presente edicto á fia de que los que se crean con Igual ó mejor derecho á dicha herencia que los reclamantes comparezcan á hacerlo valer en esté Juzgado en el térñiiho de tre in ta  días; previniéndoles que d« no verificarlo les parará el psrjuicio á que hubiere lu gar eñ derecho.
Dado en Zaragoza á 21 d i Junio  de 189&,=Bemardo Cu*- 

í dr*o.==Angel Barona% x —4
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NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose ex*1-* vierto lo« reguardos de depósito trars- 
mmhi? bümeros JO 243 v 12 6i9. p ed id os  por *»ta sucursal 
tn 16 e N''Vi*níbr* o* 1H92 y 13 1* Ma'zo último á favor de 
de D. HtrmeBvgiMt Bsdmon, por oeset* » nomínales 41.500 y 
4000 respectivam»! te eo billetes h potecarios de la isla de 
Cuba, mbísióju 1886, se anunci* m público por primera v e z  
para que e! que se crea con dench* á  reclamar lo v e r i f iq u e  
dentro del plazo oe d« # meses, a contar de^de la fecha de la  
in * e r c ió o  d**I primer a dunció en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de «Bta provincia, stgún determinan los artieu 
It s 9.° y 231 de1 reg * mentó reformado por Real orden di 8 
de Majo de 1877; advirtiendo que transcurrido dich > plazo 
sin redamación d e  tercero, e* B«x»co expedirá el eorrespon 
d ie n te  duplicado d e  dichos r*»gu*rdos. a n u la n d o  6l p r im it iv o  
y  q u e d a n * x  nto d e  toda responsabilidad*

O v ie d o  28 d e  Jumo de 1895. =E1 Secretario, Escario Eche
verría. X— 10

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados
de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy para la amortiza 
Ción de 15 obbg ci nes de la primara serie, tres de la seguo. 
da, des da» 1* tercer» y siete de »a e- arta, han sido agraciados 
por 'a po~rte los números 159 289, 6LO, 801 840, 1J9L, 1 194, 
1.821,2.172 2 222 2/66 2 430 25<») 2.537 y 2542 de la pri 
inera sene; i úm^ro» 2.668, 2 681 y 2 943 de la segunda; nú- 
2n*TM" 3.085 v 3 094 de la tercera, y número» 555, 580, 610* 
672 731, 762 y 789 de Ja cuarta.

Los interrBsdus pueden pasar á cobrar el importe de di- 
chas obligaciones a razón de 500 estt*s cada una y lo® inte 
jetee del ú timo trime-tre de »as miem** en las oficinas de 
esta Bociedtd, situadas en el barrio del Pacífico, de nueve á 
doce de la mañana, y en Santander, en el Banco de San
tander.

Madrid I.° de Julio de 1895 = E l  Director, Gil Meléudez y 
Vargas. X —1

Banco Vitalicio de Cataluña.

Balance cefrado en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------------------------

Accionistas.....................................................  9,500.000
Vasto» á amortizar por diversos conceptos... 907 621 83
G*lores en cartera.... . .        2.279 932 91
J?íia€S»8 urbau&s.. ..• » .•••*■ •••••*••*•• .•• .*•  281.992 12
PréAtumos hipotecarios y con garantía de va

le r * »  . . ........    1.016,840 77
Préstamos «ocre pólizas..................................  452 959 02
Di vera s deudor s. ...............    187.078 97
Cuenta* á liquidar..... . . . .  254 027*90
Fr»cc oaes d* primas no vencidas.. . . - .........  315.946 51
Binietitros, comisiones, reaseguros, rescates, 

r*ct>noc miento» facultativos y seguros lle
gados á término..   •••• 1.013 040*07

Delegaciones y Agencias ................ 408 535*81
EfoCU  .....................     95.205*58

16.713.172*49

PASIVO — — — — «

Canital.............................................................  10.000 000
Cuenta# de la mutualidad. ..............  97.226 23
C*ja de imp<-8«cidn«s    486 I20‘57
Reserva estatutaria, .............................  48 849‘37
Acreedores por vario» conceptos  .......  317.554 07
£inie*t'Os pe? dientes de pago........................  126 724
Fmdo de seguros, incluso reservas................ 5 463 206*97
Productos varios.. ...................................... 173.491 28

16.713 172*49

Por el Banco vitalicio de Cataluña, el Gerente, Antonio 
Baraola. X— 3

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Julio de 1895.

A i n x ñ x  fKMP&hATURA  
i t )  ? humedad de! aire.

karómetro SIMCCIÓW KSTAJ3Ü
■ORAS reducida .

a # - ? e n  a - - .-* -  ? elae d§J tiento d e l  e i e l e .
«üimetras d e ,  c“ o

§  m añana.. 105*43 15 9 1**9 O B M ig Despejado.
9 mañana. 706 63 19 7 12 9 SO  Viento Casi despej.1

del día..- 106**3 22 0 14*9 S O ..  Mein.. Despejado.
B de la tarde 796*27 25*0 14*0 S O .... Idem .. Idem .
6 de la tarde -'705 99 1 23 3 14‘ f O . . . . .  Id em . Idem,

t  áe la soche 707*77 19 2 127 O., . . . [B r is a ,. Idem.

f  emperatura máxima de l aire, á la, -sombra,.. . . . . .  25*3
Idem  m ínim a. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  • . . . , . , . . . , . . . . . . . . .  13*0

D iferencia. . , , . .  f . , . * . , , . . . . . . . .  * . , . . . . . ,  12*3

tem peratura  máxima al S e t  á dos m etro» de la  tie
rra  ............................. .................................... .         28*3

Idem  id . dentro de una esfera de crista l,. . . . . . . . .  „ 551

D iferenc ia ...................    263

tem peratura  m áxim a á cie lo descubierto junto á la
; tierra vegetal ó laborab le............................... .. 85*2

Idem  mínima id    * 10*7

D iferencia  ................................ .. 24 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros!.......................   548

Oscilación barométrica, fd. (m ilím etros) ................. 1*6
A ltura id . con respecto á la media anual, á las nue

v e  horas de la noche  ................................  4 . 0*1

L lu v ia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím e- 
k. tres).,.......... ......... ......... . . . . . . ........ . a

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 1.° de Julio de 1895, comparada

con la déf día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ............  —— ■ -
Oía 88 Día 1 "

Deuda perpetua al 4 per loo interior
(Sin cupón.) 68*75 67‘70-*0-75 70-80

67*85-90-80 
no publicado 68‘80 »

á plazo 6&*50 90-67 0(0
67-10-67 0(0 

66*95-67*05-20-25 
fin cor. fir . 

cam bio m. 67*064 
67*80 68 0(Q 
fin co r. fir .
0*50 prim a 

no publicado 68*80 »
á pla/M 6$ ojo »

no publicado 6810 »
pequenoa 71*85 70*70-50 95

67*90 80-71 0t0 
7ü 0¡0-7 *2f-9H 20 
70*40—10 85 71*50 
69*85-9^-71*25-35 

Idem  seríes G y  H, de 100 y  200 pesetas 69*75 69*50 75
Idem  id . al 4 po r 100 exterior. (Sin cu 

pón .) 78*65 77*80-90 78 0(0
77*95

á plazo 78 60 •
pequeños 80 25 79*50-80 0(0

77*80 95 81*80 
78 0j. -78*70-0 -30 
78*50-80*15 79*75 

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82*50 82 0(0
ídem  am ortizadle al 4 por loo. (Sin cu

pón .) 81 0T0 80*10 15 20
pequeño» 81*40 80*25 10-15 50-40

Obligaciones del Tesoro al portauoi coi, 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1895.— 20 094 
serie A , de 500 pesetas, número* 1 *
20.094.....................................(H n  cupón ) 101*45 100*10-25-30-35

no publicado »  100*40
Billetes hipotecarios de Cuba, I»** (8in

cupóñ 102*25 100*50
pequeño» 102‘25 100‘50

Idem id . id., emisión de 1890, número»
I al 625.000.............................  ........  92 OjO »

pequefios 92 0(0 »
Obligaciones hipotecarías de la nueva 

Bo sa de Madrid, 2.* serie, de 5 o pe 
setas, 5 por 100 anual, números 2.t>ol
a. 4.000, con todo e desembo s o   950(0 »

Obligaciones del Ayuntam iento de Ma
áiíd de 250 p e s e t a s .  ...................    » »

no publicado 69 0(0 »
Banco Hipotecario de España,— Cédulas 

al 5 poi 100, número»' 1 al 157.09o
y  157.100 al 160 280,_______ 101*15 »

Idem  id . id . — Idem al 4 por 100, nume
r o s !  al 64,000........... . , . . .  / ... 85 0(0 »

Acciones del Banco de B&p&fia. (Sin di v i
dendo. 890 0(0 319 0(0

Idem fd, fd. cantidades pequeñas..........  . »  "3790(0
ídem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador   193 0|0 198*15-194 0(0
194 5<i—1»5 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas  192*50 194̂ 50
á plazo. »  194*25 fin cor. vo l*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a 
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á fas si*te, el día 1.° de Julio de 1895.

Altar* Tempera-
baronét ice |ttr«  ^  Fatru

«0* rtn »rxAna «íén XsU4» Kiuli
LOCALIDADES i  al n lw  gr , 4«l

I A l mar en «n t «»P  «el elel*. dt la m»r
mííímeiro*. *mio>. rícnlt. fitnU

S.Sebastián - .
B ilbao ,. . . . .  759*4 23*2 SO ... .  V.* fte. Despejado. Picada.
O viedo   751 6 21*0 O Calma Cubierto .. »
Corufia (7  h.)
Santiago-----
Orense  760*6 17*7 O   Brisa.. Lluvioso... Oleaje.
Viga.............. 760 16 2 S O .... Caima.. ídem   Idem .

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 764*3 18*1 SO. . .  B.* ft#> Nuboso.... Tranq.*
Badajoz  765*0 25 0 O N O .. Caim a.. Idem   »

S. Fern. (1h.) 764*6 20*9 O  Idem . . Casi desp.* Tranq.1
Sevilla   763*4 24*6 S O .... Brisa, . Nuboso. . •
Málaga.........
G ranada.. . .

Alicante  759*7 28*0 N E . . .  Calm a, sdem    T ra n q *
Murcia  762‘4 27*6 N O .. .  Brisa... Despejado. »
Va lencia.. . .
Palma...........
Barcelona,... 159*9 26*6 OSO. . Calma.. M. nuboso. Tranq.*

le ru e l..........
Zaragoza ... .
S oria   760*1 18*0 S O .... B .1 fte . Nuboso. .. »
Burgos   7608 15*0 SO—  Brisa... M .nuboso. »
León  .
Va lladolid ..
Salamanca.. 760*6 17*8 N O .. .  Idem ... Idem   »
Segovia  7603 19*8 N O . . .  Idem ... I d e m . . . .  »

Madrid  761*9 191 S O ... .  V ien to. Casi desp.* *
Sscorial  760*7 18 4 S O ,... B.* fte . Despejado. »
Ciudad Real.
Albacete  761*6 22*6 O B r isa .. Casi desp.* »

P a r !»-   758*8 17*1 S íd . l ig .*  Despejado »
I r is -N e z . , . .  7551 15*0 S  Id. fte . Casi desp.* Agitada.
5t. Mathieu. 750 5 14'6 SO. . .V ie n t o  Cubierto.. Ídem.
J5l* d ‘ A i x . . . 758 8 18*0 S ..B.* fie  Casi desp * T ran q .1
3iarritz  757‘9 218 S. . . .  Calma J’espejado Idem .
Ile rm on t.... 7599 16*8 S   íd e m ..  Nuboso . .  »
Perp ifián ..., 759 9 22 7 N E . . .  B 1 Üg • Cubierto. »
5icie.............. 761*7 19‘2 E . Id. fie .. Ídem  Agitada.
4iza..............  763*1 22 5 »  Calma.. Nuboso.... Tranq.*

lom a............
Liorna..........
■Mermo.......
la g lia r i........

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Daño Beneficio Oafíc Beneficia

A lbacete................... 0‘2t? »  Logroño......................  0‘25 »
A leoy ........................  0‘20 »  Lorca........................... 0*70 »
A licante....................  0*25 » Lugo...........................  0‘8ú »
A lm ería ....................  0*25 »  M álaga........................ 0*2 o »
A v i la ........................  0*25 »  Murcia........................  0*25. »
Badajoz..................... 0*^0 » Orense.......................  0*30 1»
Barcelona................  0*20 »  O viedo ........................ 0*25 »
B é ja r......................... 0‘3 í *  Paleneia...................... 0*30 *
B ilbao ....................... 0*20 11 Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................... 0*30 »  Pamplona...................  0*25 *
Caceres....................  0*30 »  Pontevedra  0*25 *
C á d iz . . . ...................  0‘20 »  Reus............................  0*20 »
C a r ta g e n a . . . . . . . .  0*20 »  Salamanca.................  0*25 *
Castellón..................  0*30 »  San Sebastián  0*20
Ciudad Real  0‘35 »  Santander..................  0*20 »
Córdoba...................   0*30 »  Sta. Cruz Ten erife  0*35 »
Coruña...................... 0*25 »  Santiago.....................  0*20 »
Cuenca .............  0*35 »  Segovia. ..................  0*30 »
F erro l....................... 0*25 »  S ev illa ........................ 0*20 »
Gerona...................... 0*25 »  Soria ..........................  0*80 »
G ijón.........................  0*25 »  Tarragona.................  0*25 »
G ranada................... 0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 *
Guadalajara   0*35 »  Terue l......................... 0*30 *
H aro..........................  0*25 »  To ledo ........................  0*30 »
H u elva     0*25 »  Tu dela ........................ 0*61 »
H u esc a ... .  0*30 »  Va lencia ....................  0‘20 »
Jaén. ................     0*80 »  Valladolid.    0*25 »
Jerez de Frontera . 0*20 * V igo   ................. o*20 »
León ..........................  0*30 »  V itoria........................  o*25 »
L ér id a ....................... 0*20 »  Zam ora......................  0*30 »
L in ares.....................  0*25 » Zaragoza....................  o*10 *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

París 29 d e  Junio d e  1895
«

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .. á 67*50
( Idem  id . ía  interior .........................  á 57*00

Fondos espa- ; Idnm amortiza ble al 2 por 100.................. á •
ñoles i Idem id. al 2 por 100 ext r io r ....................  á »

( Idem id. al 3 por 100 ex te rio r. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba...................... ...  á 439*00

Fondos fra n -  c 3 por 100. ...............................................   á 101*50
ceses  ( 3 i(2  por 100................................................. á 107*60

Consolidados in g le s e s .  ................   á  107'44

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,

Londres á la vista, libra esterlina, 29*45-29*25 pesetas.
París á la  vista, francos, beneficio á papel, 16*00-15*80.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PE SE TA S

Primera clase.......................  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem.....................    8
En rústica............................  5

A d m in is t ra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamación*8 de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravio hayan dejado de recibir lo® suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tr*s días siguientes al de la fecha 
del ejemp &r reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los *usentoreg del extranjero v tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

La Visitación de Nuestra Señora, y San Otón, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas.

ESPECTACULOS

TEATRO BEL RUEN RETIRO.—A las nueve.— (Benefi
cio de lo* niño» napolitanos Yargaa y B sacc>a'.—Primer acto 
de Fauchón —Doo de «L^s paraguas» y el <Do, r», mi fas 
de F K  por los beneficiados.— Terc«r acto de I I  bábbeo e 
V intrigante,

Int «-medios ro* Ja banda de San Fernando.
Entrada al jardín y t*at o, una peseta.
TEaTBO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

tres cuartos — Campanero y sacristán^El cabo primero.— 
Los dineros del sacristán.—Certamen nacional.

GRAN CIRCO DE Pa RISH.—A las nuev* .̂— Duodécima 
so^rée fa*toion*bte.—Compañía ecuestre, gimnástica y acro
bática.—Q int* re >e enr»»cióD d Mi s M*» fa I 1 a. La tan 
apiaudila pantom ma infantil titulada «La Cenicienta», en la  
que toman pan* 150 níñ«-s d* ambos sexos.

Entrada general, §0 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A  las nueve.— Grs»n fun

ción, tomando parte 1 s ee!*brirtaies euro,e-s Mr. Rapolí, 
Mué Roux, Mr. Grossi y Bvie Bolton y ¿os principa es aitis • 
t&s de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


